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I.-ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO O.A.

ÁREA DE GESTIÓN

Anuncio-información pública

D. GONZALO OLIVEROS ALMANZA (****5745*), solicita de la Confederación
Hidrográfica  del  Duero,  una  concesión  de  un  aprovechamiento  de  aguas
superficiales derivadas del río Bajoz,  en el término municipal de Castromonte
(Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes: 

-Toma del cauce del río Bajoz, en la parcela 5296 del polígono 1, en el término
municipal  de  Castromonte  (Valladolid).  El  riego  se  realizará  por  goteo  y  la
extracción del agua se hará con un motor de 1 CV de potencia, acoplado a una
tubería  de  PVC  flexible  con  un  diámetro  de  32  mm que  llena  un  depósito
estático de 1000 litros. 

-La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: recreativo. Riego de
una superficie de 0,05 ha de huerto, ubicado en la parcela 5296 del polígono 1,
en el término municipal de Castromonte (Valladolid).  
-El caudal máximo instantáneo solicitado es de 0,08 l/s.
-El volumen máximo anual solicitado es de 67,5 m3/año, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 1 C.V. de potencia.
-Las aguas captadas se prevén tomar del cauce del río Bajoz.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento  del  Dominio  Público  Hidráulico,  aprobado  por  el  Real  Decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de UN MES contado tanto a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid,  como  de  su  exposición  en  el  Ayuntamiento  de  Castromonte
(Valladolid), puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados,
en  el  Ayuntamiento de  Castromonte  (Valladolid),  en  la  oficina  de  la
Confederación Hidrográfica del Duero en C/ Muro, 5 de Valladolid, donde puede
consultarse  el  expediente  de  referencia  C-  1235/2020-VA  (ALBERCA  AYE)
(previa  cita),  o  en  el  registro  de  cualquier  órgano  administrativo  y  demás
lugares previstos en el artículo 16  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En  Valladolid,  a  29  de  abril  de  2021.-El  Jefe  de  Servicio  de  Concesiones  y
Autorizaciones.-Fdo.: Alberto de Luis Rivera

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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I.-ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN
PÚBLICA

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Anuncio del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Valladolid,
por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa
previa  y  declaración  de  impacto  ambiental  de  la  planta  solar  fotovoltaica  “LOS
HORMIGUEROS” de 50,10 MWp y sus infraestructuras de evacuación asociadas en los
términos municipales de Berceruelo, Bercero y Vega de Valdetronco en la provincia de
Valladolid.
 
A los efectos de lo establecido en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
evaluación ambiental,  en el  artículo 53 de la Ley 24/2013,  de 26 de diciembre,  del
Sector  Eléctrico,  y en los artículos 124 y 125 del  Real  Decreto 1955/2000,  de 1 de
diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de
energía  eléctrica,  se  somete  al  trámite  de  información  pública  la  solicitud  cuyas
características se indican a continuación:
 
-Expediente número: PFot-297
 
-Órgano  competente,  a  los  efectos  de  autorizar  el  proyecto:  Dirección  General  de
Política  Energética  y  Minas  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico.
 
-Órgano  ambiental,  a  los  efectos  de  formular  la  preceptiva  declaración  de  impacto
ambiental  por estar sujeto el  proyecto a evaluación de impacto ambiental  ordinaria:
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición
Ecológica y el Reto Demográfico.
 
-Órgano  tramitador,  a  los  efectos  del  trámite  de  información  pública,  consultas  y
notificaciones:  Área  de  Industria  y  Energía  de  la  Subdelegación  del  Gobierno  en
Valladolid, calle Francesco Scrimieri, 1, 47071 Valladolid.
 
-Peticionario:  PLANTA SOLAR OPDE 32  S.L,  con  CIF  número  B-71357172 y  domicilio
social  en calle Cardenal Marcelo Spinola 42, planta 5, CP 28016 Madrid. Domicilio a
efectos de notificaciones en calle Cardenal  Marcelo Spinola,  42,  Planta 5,  CP 28016
Madrid.
 
-Objeto  de  la  solicitud:  autorización  administrativa  previa  y  declaración  de  impacto
ambiental.
 
-Finalidad del proyecto: producción de energía eléctrica mediante una instalación solar
fotovoltaica, así como su evacuación a la red de transporte.
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Pág 6

-Términos municipales: Berceruelo, Bercero y Vega de Valdetronco en la provincia de
Valladolid.
 
-Presupuesto de ejecución material: 19.997.850,00 euros.
 
Características generales de las instalaciones:
 
1.-Central  solar  fotovoltaica  LOS  HORMIGUEROS:  potencia  instalada  de  50,10  MWp,
compuesta por 125.250 módulos de 400 Wp/Ud, 1.323 seguidores fotovoltaicos a un eje
de 3Hx30, 103 seguidores fotovoltaicos a un eje de 3Hx20, con pitch de entre 7,5 y 12
metros,  y  5  Power  Station (PS)  de 5  MVA,  3  PS de 3,75 MVA y 3  PS de 2,25 MVA,
conectadas en cuatro circuitos eléctricos hasta la SET LOS HORMIGUEROS 132/30 kV
mediante red subterránea a 30 kV. Término municipal de Berceruelo.
 
2.-Subestación eléctrica elevadora “Los Hormigueros” 132/30 kV: instalación con una
posición intemperie de transformador-línea 132/30 kV de 42/50 MVA. Sistema de 30 kV
con  cuatro  celdas  de  línea,  una  celda  de  transformador,  una  celda  de  batería  de
condensadores  y  una  celda  de  servicios  auxiliares.  Referencia  catastral:
47019A004000420000II. Término municipal de Berceruelo. 
 
3.-Línea aérea de 132 kV Set Los Hormigueros – Set Martinez Montes: en simple circuito,
conductor LA-280 y con origen en subestación Los Hormigueros y final en la subestación
Martinez  Montes.  De  longitud  7.711  metros  y  un  total  de  29  apoyos.  Términos
municipales de Berceruelo, Bercero y Vega de Valdetronco.
 
Los  proyectos  y  el  estudio  de  impacto  ambiental  podrán  ser  examinados  en  la
Subdelegación del Gobierno en Valladolid, sita en la calle Francesco Scrimieri, 1, 47071
Valladolid,  así  como  en  la  web  de  la  Delegación  del  Gobierno  en  Castilla  y  León,
apartado Proyectos, Campañas e Información , a los efectos de que puedan formularse
ante dicho órgano las alegaciones y observaciones que se consideren oportunas, en el
plazo de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, bien presencialmente en cualquier oficina de registro de la Administración, o
bien  en  el  registro  electrónico  general  de  la  Administración  General  del  Estado,
disponible  en  el  enlace https://rec.redsara.es,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
 
Enlace para acceso a la documentación: 
 
http://run.gob.es/tramitacion
 
La consulta presencial requerirá solicitar cita previa llamando al teléfono 983 999 246,
en  horario  de  9h  a  14h,   o  enviando  un  correo  electrónico  a 
industria.valladolid@correo.gob.es.

En Valladolid, a siete de mayo de dos mil veintiuno.-El Director de Área de Industria y
Energía.-Fdo.: Alfredo Catalina Gallego.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

PRESIDENCIA

Secretaría General

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2.568/86,  se  adjunta  para  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Valladolid  extracto  de  acuerdos  del  borrador  del  acta  correspondiente  a  la  sesión
extraordinaria  celebrada  por el  Pleno  de  esta  Diputación  Provincial,  reunido  en  su
condición de Junta General de SODEVA el día 21de mayo de 2021.

En Valladolid, a 24 de mayo de 2021.-El Presidente.-Fdo.: Conrado Íscar Ordóñez
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

PRESIDENCIA

Secretaría General

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2.568/86,  se  adjunta  para  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Valladolid  extracto  de  acuerdos  del  borrador  del  acta  correspondiente  a  la  sesión
ordinaria celebrada por el Pleno de esta Diputación Provincial el día 21de mayo de 2021.

En Valladolid, a 25 de mayo de 2021.-El Presidente.-Fdo.: Conrado Íscar Ordóñez.
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SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 21 DE MAYO DE 2021 
 

EXTRACTO DE ACUERDOS 
 

El día veintiuno de mayo de dos mil veintiuno el Pleno de la Diputación Provincial de Valladolid se reúne 
al objeto de celebrar telemáticamente -mediante el sistema de videoconferencia- sesión plenaria ordinaria, en 
primera convocatoria, bajo la Presidencia del Ilmo. D. Conrado Íscar Ordóñez y con la asistencia de los 
siguientes Diputados y Diputadas:  

 Grupo Popular: Además del Ilmo. Sr. Presidente, D. Víctor David Alonso Monge, D. Santiago Baeza 
Benavides, D. Fernando Esteban Velasco, D. David Esteban Rodríguez, Dª Raquel González Caballero, D. 
Guzmán Gómez Alonso, D. Francisco Javier González Vega, D. Agapito Hernández Negro, Dª Myriam Martín 
Frutos, D. Luis Miguel Muñumer García, D. Alfonso Romo Martín y D. María Inmaculada Toledano Flores. 

Grupo Socialista-PSOE: Dª Carmen Aceves Gómez, Dª Virginia Almanza Badás, Dª Emiliana Centeno 
Escudero, D. Francisco Ferreira Cunquero, D. Luis Javier Gómez Potente, D. Carlos Mangas Nieto, Dª María 
Dolores Mayo Magaz, D. Francisco Pastor Pérez -quien se desconecta de la sesión mientras se debate el 
punto número 30 del orden del día- y D. Pedro Pablo Santamaría Sáez. 

No asiste, por causa que justifica el Sr. Presidente, D. Javier González Trapote 
Grupo Ciudadanos Valladolid: Dª. Gema Gómez Olmos y Dª Nuria Duque Estaire. 
Grupo Toma la Palabra: Dª Virginia Hernández Gómez. 
Grupo VOX: D. Mario de Fuentes Francos. 
 
Asisten igualmente en forma telemática el Interventor, D. Miguel Ángel Calvo Pascuas y, dando fe, la 

Secretaria General, Dª. Carmen Lucas Lucas. 
 

 El Pleno adoptó los siguientes acuerdos que se recogen en extracto, con la numeración 
correspondiente al orden del día: 
 
- Aprobar por unanimidad el borrador del acta correspondiente a la sesión plenaria ordinaria celebrada el día 
22 de abril de 2021. 
 
N.º 1.- Por mayoría de veinticinco votos a favor (Grupo Popular, miembros presentes del Grupo Socialista, 
Grupo Ciudadanos Valladolid y Grupo VOX) y una abstención (Grupo Toma la Palabra), en ejercicio de las 
funciones delegadas por la Junta de Castilla y León (Decreto 256/90), autorizar la constitución de la 
agrupación voluntaria de los municipios de Boecillo y de Aldeamayor de San Martín, con el objeto de sostener 
en común el puesto único de Tesorería, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional. Una 
vez aprobada esta agrupación, se clasificará el puesto resultante por la Comunidad Autónoma, y se 
comunicará la resolución de clasificación correspondiente, al Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública, debiendo dar traslado del presente acuerdo a la Dirección de Administración Local de la Consejería 
de Presidencia de la Junta de Castilla y León.   
(Referencia: Expediente: 3.792/20. Acuerdo n.º 90/21). 
 
N.º 2.- Por mayoría de veinticuatro votos a favor (Grupo Popular, miembros presentes del Grupo Socialista y 
Grupo Ciudadanos Valladolid) y dos abstenciones (Grupos Toma la Palabra y VOX), emitir en sentido 
favorable el informe, a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
sobre la pretendida revocación de la exención de la obligación de mantener un puesto propio, reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional de la Mancomunidad Zona Norte 
de Valladolid, debiendo dar traslado del presente acuerdo a la Dirección de Administración Local de la 
Consejería de Presidencia de la Junta de Castilla y León.   
(Referencia: Expediente: 151/21. Acuerdo n.º 91/21). 
 
N.º 3.- Por unanimidad,  

1º.- Aprobar la adhesión de la Diputación de Valladolid y el organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión de la Diputación de Valladolid (REVAL), al Convenio de colaboración suscrito entre la Agencia Estatal 
de Administración tributaria y la Federación Española de Municipios y Provincias, en materia de intercambio 
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de información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria con las entidades locales, mediante la 
suscripción del acta de adhesión- Anexo II del mismo. 

2º.- Nombrar interlocutor único, al que hace alusión la cláusula séptima del Convenio y conforme al 
formulario Anexo III del mismo, al Presidente de la Diputación, sin perjuicio de la delegación que pudiera 
realizar a favor de cualesquiera de los Diputados Provinciales. 
(Referencia: Expediente: 1.373/21. Acuerdo n.º 92/21). 
 
N.º 4.- Por unanimidad, aprobar el expediente de modificación de créditos ESBT-4/2021, que asciende a 
1.374.472,12 euros, incluido el Anexo de Inversión-Financiación una vez actualizado con la presente 
modificación. 
(Referencia: Expediente: 2.282/20. Acuerdo n.º 93/21). 
 
N.º 5.- Por mayoría de trece votos a favor (Grupo Popular), doce abstenciones (miembros presentes del Grupo 
Socialista, Grupo Ciudadanos Valladolid y Grupo VOX) y un voto en contra (Grupo Toma la Palabra), aprobar 
el reconocimiento extrajudicial de créditos R-3/2021 por importe total (impuestos incluidos) de 196.123,02 
euros, según el detalle que se recoge en el informe de Intervención de fecha 10 de mayo de 2021, que consta 
en el expediente. 
(Referencia: Expediente: 1.523/21. Acuerdo n.º 94/21). 
 
N.º 6.- Por mayoría de veinticuatro votos a favor (Grupo Popular, miembros presentes del Grupo Socialista y 
Grupo Ciudadanos Valladolid) una abstención (Grupo Toma la Palabra) y un voto en contra (Grupo VOX), 
aprobar inicialmente -conforme consta en los folios 67 a 98 del expediente, ambos inclusive- el “Plan de 
Empleo Operativo para la promoción interna de Cocinero/a (C2) a Jefe/a de Cocina (C1) del Centro Asistencial 
Dr. Villacián-2021”, disponiendo la apertura de un periodo de información pública de 30 días hábiles durante 
los cuales los interesados podrán examinarlo en la Secretaría General de la Diputación, sita en el Palacio de 
Pimentel, calle Angustias 44 y en la web provincial, al objeto de poder presentar reclamaciones o sugerencias, 
entendiendo que, de no formularse ninguna en dicho plazo, el acuerdo provisional se considerará 
definitivamente adoptado. 
(Referencia: Expediente: 1.305/21. Acuerdo n.º 95/21). 
 
N.º 7.- Por mayoría de veinticuatro votos a favor (Grupo Popular, miembros presentes del Grupo Socialista y 
Grupo Ciudadanos Valladolid) una abstención (Grupo Toma la Palabra) y un voto en contra (Grupo VOX), 
aprobar inicialmente -conforme consta en los folios 43 a 80 del expediente, ambos inclusive- el “Plan de 
Empleo Operativo para la promoción interna de Coordinador/a de la Oficina de Atención al Contribuyente (C1) 
a Coordinador/a de la Oficina de Atención al Contribuyente (A2) del Organismo Autónomo REVAL-2021”, 
disponiendo la apertura de un periodo de información pública de 30 días hábiles durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo en la Secretaría General de la Diputación, sita en el Palacio de Pimentel, calle 
Angustias 44 y en la web provincial, al objeto de poder presentar reclamaciones o sugerencias, entendiendo 
que, de no formularse ninguna en dicho plazo, el acuerdo provisional se considerará definitivamente adoptado. 
(Referencia: Expediente: 1.308/21. Acuerdo n.º 96/21). 
 
N.º 8.- Por mayoría de veinticuatro votos a favor (Grupo Popular, miembros presentes del Grupo Socialista y 
Grupo Ciudadanos Valladolid) una abstención (Grupo Toma la Palabra) y un voto en contra (Grupo VOX), 
aprobar inicialmente -conforme consta en los folios 32 a 60 del expediente, ambos inclusive- el “Plan de 
Empleo Operativo para la promoción interna interescalar desde puestos del subgrupo C1 de personal 
funcionario de carrera de la Diputación de Valladolid y sus Organismos Autónomos. a Técnico/a de Gestión 
de Tesorería (A2) – 2021”, disponiendo la apertura de un periodo de información pública de 30 días hábiles 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo en la Secretaría General de la Diputación, sita en el 
Palacio de Pimentel, calle Angustias 44 y en la web provincial, al objeto de poder presentar reclamaciones o 
sugerencias, entendiendo que, de no formularse ninguna en dicho plazo, el acuerdo provisional se considerará 
definitivamente adoptado. 
(Referencia: Expediente: 1.310/21. Acuerdo n.º 97/21). 
 
N.º 9.- Por mayoría de veinticinco votos a favor (Grupo Popular, miembros presentes del Grupo Socialista, 
Grupo Ciudadanos Valladolid y Grupo Toma la Palabra) y una abstención (Grupo VOX), resolviendo la 
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convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia para la 
instalación permanente o temporal de oficinas de turismo en sus municipios, año 2021,  

1º.- Conceder subvención con cargo a las partidas 203.432.01.462.00 y 203.432.01.468.00 del 
vigente Presupuesto a los Ayuntamientos que se relacionan en el apartado tercero del correspondiente 
dictamen de la Comisión de Empleo, Desarrollo Económico, Turismo y Participación y a la Entidad Local 
Menor de La Santa Espina, para los periodos y por los importes que en dicho dictamen se indican. 
 2º.- Desestimar las solicitudes relacionadas en los apartados primero y segundo del referido dictamen, 
por los motivos que allí se explicitan. 
(Referencia: Expediente: 3.881/20. Acuerdo n.º 98/21). 
 
N.º 10.- Por unanimidad,  

1º.-Aprobar la Convocatoria y las Bases Reguladoras del Programa “Encendiendo las Candilejas 
2021”, para el fomento de las artes escénicas y la música en la provincia de Valladolid, contenidas en el 
expediente administrativo (folios 2 a 19, ambos inclusive), aprobando un gasto de 150.000,00  euros para 
hacer frente a los costes derivados de la convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria 
204.33000.22613 del Presupuesto General de la Diputación para el año 2021, quedando condicionada a la 
aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos ESBT-3/2021. Este crédito podrá verse 
incrementado hasta un máximo de 208.100,00 euros con los ingresos procedentes de las aportaciones de los 
Ayuntamientos y Entidades Locales Menores participantes en el Programa conforme se prevé en las Bases 
de la convocatoria. 

 2º.- Delegar en el Presidente de la Corporación la adopción de los acuerdos destinados a resolver 
esta convocatoria aprobando el catálogo de profesionales y espectáculos que prevén sus Bases y su 
asignación a los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia de Valladolid que se adhieran 
al Programa, ello a propuesta de la Comisión de Selección prevista en las mismas.  

3º.- Ordenar la publicación de las Bases Reguladoras en el Boletín Oficial de Provincia de Valladolid 
y en la página Web de la Institución Provincial. 
(Referencia: Expediente: 1.379/21. Acuerdo n.º 99/21). 
 
N.º 11.- Por unanimidad, aprobar la programación de Aulas de Cultura, curso 2021-2022, contenida en el 
expediente administrativo (folios 2 a 9, ambos inclusive), que comprende el modelo de solicitud formalizada 
de inclusión en el Programa a presentar por los Ayuntamientos interesados en su desarrollo, facultando al 
Presidente de la Corporación para resolver sobre la incorporación de los Ayuntamientos solicitantes al 
programa. 
(Referencia: Expediente: 1.228/21. Acuerdo n.º 100/21). 
 
N.º 12.- Por unanimidad, aprobar la convocatoria de subvenciones a ayuntamientos y entidades locales 
menores para el desarrollo de proyectos que potencien la dinamización económica de los municipios, según 
Bases contenidas en el expediente administrativo (folios 2 a 9, ambos inclusive), aprobando un gasto de 
143.000 euros para hacer frente a los gastos derivados de la convocatoria con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias del vigente Presupuesto: 202.241.10.762.01 (140.000 euros) y 
202.241.10.768.01 (3.000 euros). 
(Referencia: Expediente: 1.366/21. Acuerdo n.º 101/21). 
 
N.º 13.- Por mayoría de veinticinco votos a favor (Grupo Popular, miembros presentes del Grupo Socialista, 
Grupo Ciudadanos Valladolid y Grupo VOX) y una abstención (Grupo Toma la Palabra), rectificar 
puntualmente el Inventario de Bienes y Derechos a los efectos de dar de alta en el epígrafe 5. “Vehículos”, 
dos trituradoras móviles de restos de poda adquiridas en la anualidad 2020, y adscribir las mismas al 
Consorcio Provincial de Medio Ambiente para el cumplimiento de sus fines, produciendo dicha adscripción los 
efectos, derechos y obligaciones que se relacionan en el apartado tercero del correspondiente dictamen de la 
Comisión de Contratación y Administración Electrónica. La referida adscripción de los vehículos queda 
sometida a la condición suspensiva de eficacia de su aceptación por parte del Consorcio Provincial de Medio 
Ambiente y posterior suscripción de la correspondiente acta por los representantes legales de ambas 
Instituciones en la que se plasmarán las voluntades de ambas partes de forma expresa. 
(Referencia: Expediente: 2.543/20. Acuerdo n.º 102/21). 
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N.º 14.- Por mayoría de dieciséis votos a favor (Grupos Popular, Ciudadanos Valladolid y VOX) y diez 
abstenciones (miembros presentes del Grupo Socialista y Grupo Toma la Palabra), tras declarar válidos los 
actos licitatorios, adjudicar el contrato de “Servicios de certificación electrónica para la Diputación Provincial 
de Valladolid y organismos dependientes”, a favor de la empresa INFRAESTRUCTURES I SERVEIS DE 
TELECOMUNICACIONS I CERTIFICACIÓ, S.A. (ISTEC), por un importe máximo total de 33.080,30 euros, 
IVA incluido, con un plazo de ejecución de 3 años, y posibilidad de prórroga anual por 2 años más. 
(Referencia: Expediente: 2.251/20. Acuerdo n.º 103/21). 
 
N.º 15.- Por mayoría de quince votos a favor (Grupos Popular y Ciudadanos Valladolid), diez abstenciones 
(miembros presentes del Grupo Socialista y Grupo VOX) y un voto en contra (Grupo Toma la Palabra), tras 
declarar válidos los actos licitatorios, adjudicar el contrato del servicio de proyecto piloto de instalación de 5 
cajeros automáticos o dispositivos de multiservicios financieros, en 5 municipios de la provincia de Valladolid 
a la empresa CARDTRONICS SPAIN SLU por el precio total de 263.175,00 euros, incluidos impuestos y todo 
tipo de recargos, todo ello con estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al de 
Prescripciones Técnicas rectores de la contratación, así como a la oferta del licitador, con un plazo de duración 
de cinco años desde el día siguiente al de la formalización. Sin perjuicio de lo anterior, el plazo de ejecución 
de los servicios financieros de retirada de efectivo, que constituyen el objeto del contrato, en cada uno de los 
municipios destinatarios del mismo, no comenzará hasta la firma de la correspondiente acta de puesta a 
disposición de los cajeros por el Ayuntamiento respectivo y la empresa adjudicataria, acta que se levantará 
una vez correctamente instalados y puestos en funcionamiento cada uno de ellos. 
(Referencia: Expediente: 2.640/20. Acuerdo n.º 104/21). 
 
N.º 16.- Por unanimidad, aprobar -según constan en los folios 10 a 17, ambos inclusive, del expediente- las 
Bases que han de regir la convocatoria para la cesión gratuita en propiedad de equipos informáticos y 
tecnológicos declarados efectos no utilizables de la Diputación Provincial de Valladolid a los Ayuntamientos 
de municipios de menos de 1.000 habitantes y entidades locales menores de la provincia de Valladolid, 
delegando en el Sr. Presidente la resolución de las adjudicaciones a las entidades que resulten cesionarias y 
la aprobación de las modificaciones de cualquier orden que puedan sufrir las Bases de la convocatoria. 
(Referencia: Expediente: 1.355/21. Acuerdo n.º 105/21). 
 
N.º 17.- Tras rechazar por quince votos en contra (Grupos Popular y Ciudadanos Valladolid) dos abstenciones 
(Grupos Toma la Palabra y VOX) y nueve votos a favor (miembros presentes del Grupo Socialista) una 
enmienda del Grupo Socialista y aprobar por mayoría de veinticinco votos a favor (Grupo Popular, miembros 
presentes del Grupo Socialista, Grupo Ciudadanos Valladolid y Grupo VOX) y una abstención (Grupo Toma 
la Palabra) una enmienda del Grupo Popular, por unanimidad, 

1º.- Aprobar inicialmente, conforme al dictamen de la Comisión de Contratación y Administración 
Electrónica modificado en el sentido recogido en la enmienda del Grupo Popular aprobada (modificación del 
párrafo segundo del artículo 9 y del párrafo segundo de la Disposición Transitoria Primera), el Reglamento 
regulador de la asistencia de la Diputación Provincial a las entidades locales de la provincia para la defensa 
judicial. 

2º.- Abrir un periodo de exposición pública y dar audiencia a los interesados por plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, Durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente en la Secretaria General de la 
Diputación, sita en el Palacio de los Pimentel, calle Angustias 44 de Valladolid y en la web provincial para la 
presentación de reclamaciones y sugerencias. En el caso que de no se presentase ninguna, el Reglamento 
se considerará aprobado definitivamente. 
(Referencia: Expediente: 1.398/21. Acuerdo n.º 106/21). 
 
N.º 18.- Por unanimidad,  

1º.-Aprobar las Bases que han de regir la Convocatoria de ayudas a los municipios de la provincia 
con población no superior a 20.000 habitantes incluidos dentro de la campaña de inspección documental de 
las instalaciones de alumbrado público de titularidad municipal que se está realizando desde la Dirección 
General de Industria, ejercicio 2021, en los términos que figuran en el expediente, (folios 8 al 14 del expediente 
administrativo, ambos inclusive), aprobando un gasto por importe de 20.000,00 euros con cargo a la partida 
404.92200.462.02 del presupuesto de la Diputación para el año 2021. 
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2º.- Publicar las referidas Bases en los términos previstos en la misma para general conocimiento de 
todos los interesados y facultar al Sr. Presidente de la Diputación de Valladolid para la resolución de cuantas 
incidencias puedan plantearse con ocasión de la presente convocatoria, incluidas las adaptaciones a la 
normativa de aplicación, y que no afecten al fondo del asunto 
(Referencia: Expediente: 1.342/21. Acuerdo n.º 107/21). 
 
N.º 19.- Por mayoría de veinticuatro votos a favor (Grupo Popular, miembros presentes del Grupo Socialista 
y Grupo Ciudadanos Valladolid) y dos abstenciones (Grupos Toma la Palabra y VOX),  

1º.-Aprobar las Bases que han de regir la Convocatoria de subvenciones a las entidades locales de 
la provincia de Valladolid con población no superior a 20.000 habitantes para la financiación del transporte 
para la vacunación contra el coronavirus , en los términos que figuran en el expediente, (folios 4 al 11 del 
expediente administrativo, ambos inclusive), aprobando un gasto por importe de 90.000,00 euros con cargo a 
la partida 401.23130.462.00 del presupuesto de la Diputación para el año 2021. 

2º.- Publicar las referidas Bases en los términos previstos en la misma para general conocimiento de 
todos los interesados y facultar al Sr. Presidente de la Diputación de Valladolid para la resolución de cuantas 
incidencias puedan plantearse con ocasión de la presente convocatoria, incluidas las adaptaciones a la 
normativa de aplicación, y que no afecten al fondo del asunto 
(Referencia: Expediente: 1.320/21. Acuerdo n.º 108/21). 
 
N.º 20.- Por unanimidad, en relación con las medidas puestas en marcha por la Diputación para apoyar a los 
municipios menores de 1.000 habitantes en materia de ruina, y por tanto con la mayoría absoluta que exige 
la legislación vigente para la adopción de este tipo de acuerdos, aceptar la encomienda de gestión del 
Ayuntamiento de El Carpio para la realización de las actuaciones de carácter material en los procedimientos 
de declaración de ruina y, en su caso, ejecución subsidiaria, de los inmuebles sitos en su término municipal 
que por sus características puedan ser incluidos en el plan de apoyo de la Diputación así como de las 
actuaciones materiales en los procedimientos de declaración y de ejecución subsidiaria de las órdenes de 
ejecución vinculadas directamente con la seguridad en el dominio público, incluidas las previsiones contenidas 
en el protocolo aprobado por decreto de la Presidencia n.º 25/2015, de 9 de enero. 
(Referencia: Expediente: 1.438/13. Acuerdo n.º 109/21). 
 
N.º 21.- Por mayoría de veinticuatro votos a favor (Grupo Popular, miembros presentes del Grupo Socialista 
y Grupo Ciudadanos Valladolid) y dos abstenciones (Grupos Toma la Palabra y VOX),  conceder al 
Ayuntamiento de Simancas un anticipo reintegrable con cargo a los fondos de la Caja de Crédito Municipal, 
Línea 5, conforme a las condiciones establecidas en su Reglamento, por importe de 77.400 euros conforme 
al desglose que figura en el expediente, destinado a la  adquisición de parcela con destino de equipamiento 
público, teniendo como garantía el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  
(Referencia: Expediente: 306/21. Acuerdo n.º 110/21). 
 
N.º 22.- Tras rechazar por dieciséis votos en contra (Grupos Popular, Ciudadanos Valladolid y VOX) y diez 
votos a favor (miembros presentes del Grupo Socialista y Grupo Toma la Palabra) una enmienda del Grupo 
Socialista, por unanimidad, aprobar la Convocatoria de audiencia a los Municipios y Entidades Locales 
Menores de la provincia de Valladolid con población hasta 500 habitantes equivalentes para la formación de 
un Plan de Inversiones de Vertido (Emisario) y Depuración (Pretratamiento y Tratamiento Primario), ejercicio 
2021”, (folios 6 a 15 inclusive del expediente), publicando la misma en el Boletín Oficial de la Provincia para 
su efectividad y general conocimiento de todos los interesados y facultando al Sr. Presidente de la Diputación 
para la resolución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la presente convocatoria  
(Referencia: Expediente: 1.467/21. Acuerdo n.º 111/21). 
 
 N.º 23.- Por unanimidad, aprobar la Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de menos de 20.000 
habitantes y Entidades Locales Menores de la provincia de Valladolid para financiar la adquisición de viviendas 
con destino al alquiler social, año 2021, según bases contenidas en el expediente administrativo (folios 6 a 14 
del expediente, ambos inclusive), aprobando un gasto por importe de 125.000 euros para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la presente convocatoria a los Ayuntamientos con cargo a la partida presupuestaria 
501.15221.76200 del vigente Presupuesto, y de 25.000 euros para Entidades Locales Menores con cargo a 
la partida presupuestaria 501.152.217.68.00 del vigente presupuesto, quedando condicionada a la aprobación 
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del expediente de modificación de créditos iniciado, y facultando al Presidente de la Diputación de Valladolid, 
para la resolución de cuantas incidencias puedan plantearse, así como la resolución de los recursos 
administrativos que pudieran en su caso interponerse, de conformidad con lo dispuesto en las Bases 7ª y 12ª 
de la presente convocatoria. 
(Referencia: Expediente: 1.369/21. Acuerdo n.º 112/21). 
 
 N.º 24.- Por unanimidad, prorrogar para el presente año 2021 los Convenios de colaboración del programa 
Crecemos suscritos con los Ayuntamientos de Alaejos, Alcazarén, Aldea de San Miguel, Ataquines, Carpio, 
Campaspero, Castronuño, Cogeces del Monte, La Pedraja de Portillo, La Seca, Matapozuelos, Mayorga, 
Montemayor de Pililla, Mucientes, Nava del Rey, Pesquera de Duero, Pozal de Gallinas, Quintanilla de 
Onésimo, Rueda, San Miguel del Arroyo, Serrada, Sieteiglesias de Trabancos, Traspinedo, Valdestillas, 
Valoria la Buena, Villabrágima, Villanueva de Duero, Villaverde de Medina, Villalba de los Alcores y La Parrilla, 
aprobando un gasto de 347.155,20 euros para hacer frente a las obligaciones económicas derivadas de la 
prórroga con cargo a la partida 503.23121.46200 del vigente Presupuesto, y abonar la cantidad de 11.571,84 
euros a favor de cada uno de los Ayuntamientos incluidos en el programa, con el carácter de “a justificar”. 
(Referencia: Expediente: 762/21. Acuerdo n.º 113/21). 
 
N.º 25.- Por unanimidad, resolviendo la convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de menos de 20.000 
habitantes para dar cumplimiento al Plan de medidas de prevención y control para hacer frente a la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19, 
 1º.- Conceder y abonar, con el carácter de “a justificar” y con cargo a la partida 507.341.54.462.01 del 
vigente Presupuesto, subvención a los Ayuntamientos relacionados en el apartado primero del 
correspondiente dictamen de la Comisión de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades, ascendiendo 
el total subvencionado a 200.000 euros. 
 2º.- Desestimar las solicitudes relacionadas en los apartados segundo y tercero del referido dictamen, 
por los motivos que allí se explicitan. 
(Referencia: Expediente: 3.942/20. Acuerdo n.º 114/21). 
 
 N.º 26.- Por mayoría de veinticinco votos a favor (Grupo Popular, miembros presentes del Grupo Socialista, 
Grupo Ciudadanos Valladolid y Grupo Toma la Palabra) y una abstención (Grupo VOX), conceder y abonar 
con el carácter de “a justificar” a la ONGD Fundación InteRed una subvención de 4.000,00 €, para el desarrollo 
del proyecto de emergencia destinado a “Respuesta de emergencia COVID en zonas rurales Distrito Pune. 
India”, con cargo a la partida 502.23103.49000 del vigente presupuesto, debiendo la ONGD beneficiaria 
justificar la subvención concedida conforme a lo dispuesto en las Bases trigésimo quinta y trigésimo sexta de 
las que rigen la convocatoria de subvenciones a ONGD para la financiación de proyectos de cooperación al 
desarrollo, año 2020/2021, en el plazo de un año a contar desde el libramiento de los fondos por parte de la 
Diputación Provincial de Valladolid.  
(Referencia: Expediente: 675/20. Acuerdo n.º 115/21).  
 
 N.º 27.- Por mayoría de veinticinco votos a favor (Grupo Popular, miembros presentes del Grupo Socialista, 
Grupo Ciudadanos Valladolid y Grupo Toma la Palabra) y una abstención (Grupo VOX), conceder y abonar 
con el carácter de “a justificar” a la ONGD Fundación Vicente Ferrer una subvención de 8.000,00 €, para el 
desarrollo del proyecto de emergencia destinado a “Oxígeno para la India”. Adquisición e instalación de un 
generador de oxígeno en el Hospital de Bathalapalli, Andhra Pradesh, India, para hacer frente a la emergencia 
sanitaria por COVID-19”, con cargo a la partida 502.23103.49000 del vigente presupuesto, debiendo la ONGD 
beneficiaria justificar la subvención concedida conforme a lo dispuesto en las Bases trigésimo quinta y 
trigésimo sexta de las que rigen la convocatoria de subvenciones a ONGD para la financiación de proyectos 
de cooperación al desarrollo, año 2020/2021, en el plazo de un año a contar desde el libramiento de los fondos 
por parte de la Diputación Provincial de Valladolid.  
(Referencia: Expediente: 675/20. Acuerdo n.º 116/21). 
 
N.º 28.- Por unanimidad, aprobando una proposición del Portavoz del Grupo Provincial Popular titulada “Exigir 
al Gobierno de España el ingreso de los 750 millones de euros que adeuda a las Entidades Locales en 
concepto de entregas a cuenta del IVA del año 2017”, 
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1º.- Exigir al Gobierno de España que cumpla la ley y haga efectivo el pago de los 750 millones € en 
que se cuantifica el perjuicio causado a las Entidades Locales por el desplazamiento de ingresos de IVA del 
mes de diciembre de 2017 y su incidencia en la liquidación anual de la Participación de las Entidades Locales 
en los Tributos del Estado (PIE). Este pago no constituye ninguna dádiva o favor hacia las Entidades Locales 
sino el pago de una deuda que el Gobierno mantiene desde hace dos años con todos los vecinos de los 
municipios y provincias. 

2º.- Exigir al Gobierno de España que deje de discriminar a las Entidades Locales y ponga en marcha 
el Fondo para la reconstrucción local de 3.000 millones que prometió la Sra. Ministra de Hacienda.  
(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo n.º 117/21). 
                  
N.º 29.- Por dieciséis votos en contra (Grupos Popular, Ciudadanos Valladolid y VOX) y diez votos a favor 
(miembros presentes del Grupo Socialista y Grupo Toma la Palabra), rechazar una proposición del Portavoz 
del Grupo Provincial Socialista titulada “Apoyo a los Ayuntamientos para el mantenimiento y gestión de los 
puntos limpios”. 
(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo n.º 118/21). 
                  
N.º 30.- Por mayoría de dieciséis votos a favor (Grupos Popular, Ciudadanos Valladolid y VOX), ocho 
abstenciones (miembros presentes del Grupo Socialista) y un voto en contra (Grupo Toma la Palabra), 
aprobando una proposición de la Portavoz del Grupo Provincial Ciudadanos Valladolid titulada “Por una 
movilidad libre de cargas en las vías de alta capacidad y carreteras convencionales de nuestra provincia”,  

Primero.- la Diputación de Valladolid insta al Gobierno de la Nación a:  
1º.- Negociar con el resto de las fuerzas políticas y con los agentes de los sectores afectados, una 

medida de consenso para solventar el déficit de mantenimiento de las vías de alta capacidad, de forma que 
no repercutan en el bolsillo de los ciudadanos o priven a ciertos territorios, principalmente en la España rural 
de las conexiones necesarias para un desarrollo económico, sostenible y equilibrado de todos los rincones de 
nuestra geografía nacional.  

 2º.- Acordar un Pacto por las Infraestructuras y la Movilidad entre todos los grupos parlamentarios, 
que tenga como base los siguientes objetivos:  

 a) Despolitizar las inversiones en infraestructuras y se comprometa con la eficiencia la sostenibilidad. 
 b) Que garantice el estudio de la rentabilidad socioeconómica, y haga un análisis coste-beneficio de 

las medidas tomadas en materia de infraestructuras y movilidad.  
c) Que asegure la estabilidad de la inversión pública en infraestructuras sin depender del ciclo 

económico.  
 d) Que las medidas tomadas tengan en cuenta las necesidades de los ciudadanos y la vertebración 

del territorio, para no dejar a nadie atrás.  
 Segundo.- La Diputación de Valladolid dará traslado de los acuerdos alcanzados, al Gobierno de 

España, a las Cortes Generales y a los Grupos Parlamentarios con representación en el Congreso de los 
Diputados. 
(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo n.º 119/21). 
                  
N.º 31.- Por unanimidad, aprobando una proposición de la Portavoz del Grupo Provincial Toma la Palabra, 
titulada “Para la defensa del servicio postal público de Correos en la provincia de Valladolid” con una 
modificación puntual formulada por el Grupo Popular y aceptada por la proponente, 
 1º.- Solicitar a la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, a la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI) y a los ministerios competentes que adopten las siguientes medidas  

a) Reforzar la financiación del servicio público postal en el próximo Plan de Prestación a aprobar por 
el Consejo de ministros, que asegure un servicio de calidad para el conjunto de la ciudadanía y, 
también, asegure la cohesión social, económica y territorial.  

b) Actualización y mantenimiento de las Oficinas auxiliares (rurales) y Unidades de Reparto 
existentes en las zonas rurales, claves en la lucha contra la despoblación. Es la única manera de 
contribuir a que aquellas áreas geográficas de reparto deficitarias económicamente puedan 
disfrutar de un servicio postal en igualdad de condiciones respecto a la población de los grandes 
núcleos urbanos.  
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b) Refuerzo de la capilaridad de Correos ampliando el número de oficinas, unidades de reparto y 
centros de tratamiento con el fin de lograr el mayor acercamiento a la ciudadanía y lograr las 
condiciones óptimas de accesibilidad marcadas por la Ley Postal y la Directiva Postal Europea.  

c) Garantizar la cobertura de los puestos de trabajo estructurales necesarios, en la actualidad 
insuficientes, para garantizar un servicio postal público de calidad con empleo y derechos.  

d) Instar el cumplimiento de los parámetros de calidad determinados por la Ley Postal y el 
Reglamento que regula la prestación del Servicio Postal Universal, con el objetivo de asegurar a 
todas las personas de la provincia de Valladolid la recepción de su correspondencia, al menos 5 
días a la semana como se encuentra también establecido en la Directiva Postal Europea.  

2º.- Instar al Gobierno de España a desarrollar un Plan estratégico para garantizar la viabilidad del 
Grupo Correos como servicio postal público y universal. 

(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo n.º 120/21). 
                  
N.º 32.- Por mayoría de dieciséis votos a favor (Grupos Popular, Ciudadanos Valladolid y VOX) y nueve votos 
en contra (miembros presentes del Grupo Socialista y Grupo Toma la Palabra), aprobando una proposición 
del Portavoz del Grupo Provincial VOX, titulada “Que la Diputación de Valladolid inste a la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León a que proceda a la modificación del artículo 19 del 
Decreto 10/2018, relativo a la realización de controles poblacionales sobre especies cinegéticas”, instar a la 
Junta de Castilla y León a las siguientes modificaciones del artículo 19 del Decreto 10/2018: 
 1º.- Que la forma de obtener el permiso para el control de especies cinegéticas en terrenos agrícolas 
sea bajo la firma de una declaración responsable, con un silencio administrativo positivo a las 48 horas.  

2º.- El permiso deberá abarcar el pago completo, sin superficie mínima de hectáreas.  
3º.- La duración del permiso durará todo el ciclo vegetativo del cultivo. Actualmente la autorización 

expedida por la Junta de Castilla y León tiene una duración de 3 meses. 
(Referencia: Expediente: El de la sesión. Acuerdo n.º 121/21). 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

PRESIDENCIA

Secretaría General

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2.568/86,  se  adjunta  para  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Valladolid  extracto  de  acuerdos  del  borrador  del  acta  correspondiente  a  la  sesión
ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial el día 21de
mayo de 2021.
 

En Valladolid, a 24 de mayo de 2021.-El Presidente.-Fdo.: Conrado Íscar
Ordóñez.

Número 2021/102

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Lunes, 31 de mayo de 2021
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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 
 

JUNTA DE GOBIERNO 
 

Sesión ordinaria del día 21 de mayo de 2021. 
 

EXTRACTO DE ACUERDOS 
 

El día veintiuno de mayo de dos mil veintiuno la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de 
Valladolid se reúne al objeto de celebrar telemáticamente -mediante el sistema de videoconferencia- 
sesión ordinaria, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del Ilmo. D. Conrado Íscar Ordóñez y con 
la asistencia de los siguientes señores y señoras Diputados y Diputadas: D. Víctor David Alonso Monge, 
D. Agapito Hernández Negro, D. David Esteban Rodríguez, D. Guzmán Gómez Alonso, Dª Myriam Martín 
Frutos, D. Francisco Ferreira Cunquero, Dª Gema Gómez Olmos, Dª Virginia Hernández Gómez y D. 
Mario de Fuentes Francos. 

Asisten igualmente en forma telemática el Interventor, D. Miguel Ángel Calvo Pascuas, y dando fe 
la Secretaria General, Dª. Carmen Lucas Lucas. 
 

 Se toman los siguientes acuerdos, que se reflejan en extracto y que, salvo indicación en contrario, 
se adoptan en virtud de las facultades delegadas en el Decreto de la Presidencia n.º 3.423, dictado el 19 
de julio de 2019. 

 
Aprobar por unanimidad el borrador del acta correspondiente a la sesión ordinaria de 22 de abril de 2021. 

N.º 1.- Por mayoría de siete votos a favor (Grupo Popular y Portavoz del Grupo Ciudadanos Valladolid), 
dos abstenciones (Portavoces de los Grupos Socialista y Toma la Palabra) y un voto en contra (Portavoz 
del Grupo VOX), aprobar -conforme constan en los folios 28 a 39, ambos inclusive, del expediente- las 
Bases y convocatoria para la selección de funcionarios de carrera, mediante concurso oposición, en tres 
plazas de Técnico de Animación Socio-Deportiva en el Servicio de Deportes y Juventud. 
(Referencia: Expediente: 1.383/21. Acuerdo n.º 74/21). 
 
N.º 2.- Por mayoría de ocho votos a favor (Grupo Popular y Portavoces de los Grupos Socialista y 
Ciudadanos Valladolid), una abstención (Portavoz del Grupo Toma la Palabra) y un voto en contra 
(Portavoz del Grupo VOX), aprobar -conforme constan en los folios 28 a 41, ambos inclusive, del 
expediente- las Bases y convocatoria para la selección de funcionario de carrera, mediante concurso 
oposición, en una plaza de Técnico Medio de Medio Ambiente en el Servicio de Urbanismo. 
(Referencia: Expediente: 1.384/21. Acuerdo n.º 75/21). 
 
N.º 3.- Por mayoría de siete votos a favor (Grupo Popular y Portavoz del Grupo Ciudadanos Valladolid), 
dos abstenciones (Portavoces de los Grupos Socialista y Toma la Palabra) y un voto en contra (Portavoz 
del Grupo VOX), aprobar -conforme constan en los folios 13 a 16, ambos inclusive, del expediente- las 
Bases y convocatoria para la selección de funcionarios de carrera, mediante concurso de traslados, en 
dos puestos de Telefonista-Recepcionista en el Servicio de Prevención y Régimen Interior. 
(Referencia: Expediente: 842/21. Acuerdo n.º 76/21). 
 
N.º 4.- Por mayoría de nueve votos a favor (Grupo Popular y Portavoces de los Grupos Socialista, 
Ciudadanos Valladolid y Toma la Palabra) y una abstención (Portavoz del Grupo VOX), resolviendo la 
convocatoria de subvenciones a asociaciones/consorcios de Rutas del Vino certificadas de la provincia 
de Valladolid, año 2021, conceder subvención, con cargo a la partida 203.432.00.479.10 del presupuesto 
vigente, a las entidades que se relacionan a continuación, por los importes que se indican: 
 

CONSORCIO/ASOCIACIÓN A SUBVENCIONAR 

Asociación Ruta del vino Cigales  22.571,43 

Consorcio Ruta del vino Ribera de Duero 19.142,86 
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Asociación Ruta del vino de Rueda 24.285,71 

Asociación Ruta del vino de Toro 14.000,00 

TOTAL 80.000,00 

(Referencia: Expediente: 224/21. Acuerdo n.º 77/21). 
 
N.º 5.- Por mayoría de ocho votos a favor (Grupo Popular y Portavoces de los Grupos Socialista y 
Ciudadanos Valladolid), una abstención (Portavoz del Grupo VOX) y un voto en contra (Portavoz del 
Grupo Toma la Palabra), resolviendo la convocatoria de subvenciones para la promoción turística de la 
Semana Santa de la provincia de Valladolid, año 2021, conceder a las Juntas Locales o de Cofradías de 
Semana Santa que se relacionan las subvenciones que en cada caso se indican, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 203.432.00.483.00 del vigente Presupuesto:  

ENTIDAD SUBVENCIÓN 

JUNTA DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE VALLADOLID 
(Interés Turístico Internacional) 

5.500,00 euros 

JUNTA LOCAL DE SEMANA SANTA DE MEDINA DE RIOSECO 
(Interés Turístico Internacional) 

5.500,00 euros 

JUNTA LOCAL DE SEMANA SANTA DE MEDINA DEL CAMPO 
(Interés Turístico Internacional) 

5.500,00 euros 

JUNTA DE COFRADÍAS DE SEMANA SANTA DE PEÑAFIEL 
(Interés Turístico Nacional) 

5.000,00 euros 

JUNTA LOCAL DE SEMANA SANTA DE TORDESILLAS  
(Interés Turístico Regional) 

3.500,00 euros 

total 25.000,00 euros 

(Referencia: Expediente: 225/21. Acuerdo n.º 78/21). 
 
N.º 6.- Por unanimidad, aprobar, según las bases contenidas en los folios 3 a 8, ambos inclusive, del 
expediente administrativo, la convocatoria del concurso internacional de interpretación musical “Premio 
de Piano Frechilla-Zuloaga, año 2021”, aprobando un gasto por importe de 24.000 euros con cargo a la 
partida 204.334.11.481.00 del vigente Presupuesto para hacer frente al pago de los premios previstos 
en las bases reguladoras de la convocatoria, delegando en el Presidente de la Corporación la resolución 
de cuantas incidencias pudieran producirse con ocasión del citado programa.  
(Referencia: Expediente: 1.382/21. Acuerdo n.º 79/21). 
 
N.º 7.- Por mayoría de nueve votos a favor (Grupo Popular y Portavoces de los Grupos Socialista, 
Ciudadanos Valladolid y Toma la Palabra) y una abstención (Portavoz del Grupo VOX),  aprobar, 
conforme obran en los folios 3 a 7, ambos inclusive, del expediente administrativo, las Bases de la 
XXXVIII Muestra de Teatro “Provincia de Valladolid”, año 2021, aprobando un gasto de 4.800 euros con 
cargo a la partida 204.334.15.481.00 del vigente Presupuesto para hacer frente a las obligaciones 
económicas derivadas de la convocatoria de la Muestra.  
(Referencia: Expediente: 1.229/21. Acuerdo n.º 80/21). 
 
N.º 8.- Por mayoría de siete votos a favor (Grupo Popular y Portavoz del Grupo Ciudadanos Valladolid) 
y tres abstenciones (Portavoces de los Grupos Socialista, Toma la Palabra y VOX), tras declarar la 
validez de los actos licitatorios, adjudicar la parcela sita en C/ Monasterio de San Lorenzo del Escorial, 
s/n, del Plan Parcial Sector 18, “Villa del Prado” referencia catastral 4221202UM5142A0001MI (Parcela 
23 según anterior PGOU), propiedad de la Diputación Provincial de Valladolid a PROYECTOS Y OBRAS 
EZGONSA, SL, por el precio de 1.705.005,00 euros, precio neto de adquisición al que se añadirá IVA, 
gastos y demás impuestos que le corresponda asumir como adquirente, por ser la única oferta 
presentada y por tanto la oferta económicamente más alta, todo ello con estricta sujeción al Pliego rector 
de la enajenación. 
(Referencia: Expediente: 2.543/20. Acuerdo n.º 81/21). 
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N.º 9.- Dada la oportuna  cuenta, la Junta de Gobierno queda enterada del decreto de la Presidencia n.º 
1681, de 10 de mayo de 2021 mediante el que, previa avocación de la competencia, se adjudicó el 
contrato del Servicio de transporte para los participantes en el programa “Campeonato de deporte escolar 
2021”, siendo los adjudicatarios de los distintos lotes los siguientes: La Regional Vallisoletana SA (Lotes 
1, “Comarca de Medina” y 6 “Deportes individuales y programa de promoción deportiva”); Autocares 
Calvo e Hijos SL (Lotes 2 “Zona de cercanías”, 3 “Tierra de Pinares” y 4 “Zona Duero”) y LINECAR, SA 
(Lote 5 “Tierra de Campos”). 
(Referencia: Expediente: 2.261/20. Acuerdo n.º 82/21). 
 
N.º 10.- Por unanimidad, 

1º.-Aprobar la cesión del contrato que tiene por objeto la prestación del servicio de teleasistencia 
en los municipios de la provincia, formalizado el 13 de julio de 2017 entre la Diputación Provincial de 
Valladolid, administración cedente, y la empresa adjudicataria ILUNION SOCIOSANITARIO, SA, a favor 
de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, quien se subrogará en todos los derechos y 
obligaciones dimanantes del contrato y restantes efectos jurídicos derivados del mismo, asumiendo su 
posición, cuyas condiciones permanecerán inalterables. 

2º.- Aprobar el texto del Acuerdo de Subrogación entre la Gerencia de Servicios Sociales de 
Castilla y León y la Diputación de Valladolid (folios 25 a 27, ambos inclusive, del expediente), autorizando 
al Presidente de la Diputación para que proceda a su formalización, con efectos a partir del 1 de junio de 
2021, momento a partir del cual se hará efectiva la referida cesión y consiguiente extinción de la relación 
jurídica entre la empresa contratista y la Diputación. 
(Referencia: Expediente:2.186/16. Acuerdo n.º 83/21). 
 
N.º 11.- Por unanimidad, en ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por acuerdo n.º 105/85, 
de 26 de abril de dicho año, ratificar el decreto de la Presidencia n.º 1.631, de 5 de mayo de 2021, por el 
que se solicita una subvención a la Junta de Castilla y León por importe de 8.756,44 euros para la 
actualización, explotación y digitalización de cartografía de la Encuesta de Infraestructuras y 
Equipamientos Locales, año 2021. 
(Referencia: Expediente: 1.274/21. Acuerdo n.º 84/21). 
 
N.º 12.- Por unanimidad, en ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno por acuerdo n.º 105/85, 
de 26 de abril de dicho año, ratificar el decreto de la Presidencia n.º 1.698, de 10 de mayo de 2021, por 
el que se solicita una subvención a la Junta de Castilla y León por importe de 308.489,31 euros destinada 
al mantenimiento de la oficina de asistencia y asesoramiento a municipios, año 2021. 
(Referencia: Expediente: 1.328/21. Acuerdo n.º 85/21). 
 
N.º 13.- Por unanimidad, resolviendo la convocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos de menos de 
20.000 habitantes y entidades locales menores de la provincia de Valladolid para la realización de 
actividades en centros de ocio de juvenil de titularidad municipal, año 2021, 

1º.- Conceder y abonar con el carácter de “a justificar”, con cargo a la partida 507.924.06.462.00 
del vigente Presupuesto, a los Ayuntamientos relacionados en el apartado primero del correspondiente 
dictamen de la Comisión de Servicios Sociales e Igualdad de Oportunidades las cantidades que para 
cada uno allí se detallan, ascendiendo el total subvencionado a 12.999,99 euros. 

2º.- Conceder y abonar con el carácter de “a justificar”, con cargo a la partida 507.924.06.468.00 
del vigente Presupuesto, a la Entidad Local Menor de San Bernardo una subvención por importe de 800 
euros. 

3º.- Conceder y abonar con el carácter de “a justificar”, con cargo a la partida 507.924.06.463.00 
del vigente Presupuesto, a la Mancomunidad Campo de Peñafiel una subvención por importe de 800 
euros. 

4º.- Tener por desistido de su solicitud al Ayuntamiento de Portillo, al no haber subsanado la 
documentación requerida en el plazo establecido al efecto. 
(Referencia: Expediente: 273/21. Acuerdo n.º 86/21). 
 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
o
R
Z
R
7
u
M
H
C
M
w
f
a
c
N
n
V
+
8
I
p
/
F
y
U
b
U
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 22Número 2021/102

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Lunes, 31 de mayo de 2021

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

 
 

N.º 14.- Por unanimidad, aprobar -según constan en los folios 4 a 19, ambos inclusive del expediente 
administrativo- las Bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones “Vivienda Joven” destinadas al 
alquiler de la vivienda para el establecimiento y fijación de la población juvenil en el medio rural de la 
provincia de Valladolid, aprobando un gasto de 45.000 euros para hacer frente a los gastos derivados de 
la presente convocatoria, con cargo a la partida 501.15221.48000 del vigente Presupuesto y facultando 
Presidente de la Diputación de Valladolid para la resolución de cuantas incidencias puedan plantearse, 
así como la resolución de los recursos administrativos que pudieran en su caso interponerse, de 
conformidad con lo dispuesto en las Bases Séptima y Decimotercera  de las que rigen la convocatoria. 
(Referencia: Expediente: 1.341/21. Acuerdo n.º 87/21). 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

EXTRACTO DE ACUERDO Nº 87/21 DE 21 DE MAYO DE 2021 DE LA JUNTA DE GOBIERNO
DE LAS BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES “VIVIENDA JOVEN”
DESTINADAS AL ALQUILER DE LA VIVIENDA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y FIJACIÓN DE LA
POBLACIÓN  JUVENIL  EN  EL  MEDIO  RURAL  DE  LA  PROVINCIA  DE  VALLADOLID,  PARA
FINANCIAR GASTOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2020
 
BDNS:566375
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo
texto completo puede consultarse en la Base Nacional de Subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
 
Primero. Beneficiarios.
Podrán solicitar la subvención las personas físicas que cumplan todas las condiciones
establecidas en la base quinta de la convocatoria a fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes:
 
Segundo. Objeto.
Se convocan en régimen de concurrencia  competitiva y  las  subvenciones a jóvenes
como apoyo económico para el pago de los gastos correspondientes al alquiler de la
vivienda del año 2020 en municipios de la provincia de Valladolid de menos de 20.000
habitantes hasta seis meses (o nueve, según corresponda) consecutivos del año 2020
para fomentar  el  establecimiento y  fijación de la  población joven en el  medio rural
vallisoletano, siendo uno de los objetivos prioritarios del V Plan Provincial de Juventud
2020-2023.
 Se exceptúan de esta línea de ayudas las viviendas de protección pública de promoción
directa,  los  subarrendamientos,  los  arrendamientos  de  habitaciones  o  parciales  de
vivienda,  los arrendamientos de locales usados como vivienda y los arrendamientos
para usos distintos de la vivienda.
 
Tercero. Bases reguladoras.
Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  de  Valladolid  (B.O.P.  de  la
Provincia de Valladolid de 6 de marzo de 2006).
 
Cuarto. Cuantía y gastos subvencionables
El importe de la subvención por solicitud queda sujeto a los siguientes límites:
a).Importe máximo subvencionable: 1.200 euros, con carácter general, y 1.800 euros en
el  caso  de  viviendas  en  alquiler  en  municipios  con  una  población  inferior  a  2.000
habitantes.
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b).Número máximo de mensualidades de alquiler que se subvencionarán: seis meses
del  año  2020,  excepto  en  los  municipios  de  menos  de  2.000  habitantes  que  se
subvencionarán hasta nueve mensualidades.
c).No  se  subvencionarán  los  alquileres  cuyo  importe  sea  superior  a  420  euros
mensuales.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 20 días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid, medio en el que se efectuarán las sucesivas publicaciones.
 
Sexto. Otros datos de interés.
-Compatibilidad: Serán compatibles con cualquier otro tipo de ayuda que reciban las
personas beneficiarias de otras Instituciones públicas o privadas para el mismo fin.
Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben presentar las personas
solicitantes,  éstas  quedan  obligadas  a  comunicar  a  la  Diputación  de  Valladolid  la
obtención de otras subvenciones o ayudas que financien el mismo objeto de la presente
subvención  tan  pronto  como  se  conozca  y,  en  todo  caso,  con  anterioridad  a  la
presentación de la justificación.
 
En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas podrá ser superior al gasto
subvencionable.
 
Si de los datos aportados por la persona beneficiaria con posterioridad a la resolución de
la convocatoria, o por aquellos que conozca la Institución Provincial en el ejercicio de
sus funciones de inspección y control, se constata que el importe de las subvenciones
excede de coste señalado, se minorará a prorrata la aportación de la Diputación.
 
Si la concesión de la subvención se ha efectuado con la base de los datos aportados por
el particular sobre subvenciones solicitadas, y con posterioridad a la resolución de la
convocatoria  se  comunica  la concesión  de  una  subvención  por  importe  inferior  al
solicitado,  ello  no  creará  derecho  alguno  a  favor  de  la  persona  beneficiaria,  no
procediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por la Diputación de
Valladolid.
 
-Solicitudes: Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación
Provincial  de  Valladolid,  conforme  al  modelo  que  se  incluye  como  Anexo  I,  y  se
presentarán  preferentemente  de  forma  telemática,  en  la  sede  electrónica  de  la
Diputación  Provincial,  pudiendo  también  hacerlo  en  el  Registro  General  (sito  en  la
Avenida Ramón y Cajal, nº 5 de Valladolid, de 8,30 a 14 horas de lunes a viernes) o por
cualquiera  de  los  medios  establecidos  en  el  art.  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común (LPAC).
 
-Documentación y justificación: a las solicitudes deberá acompañarse la documentación
que para cada línea se establece en la base octava de la convocatoria.
 
-Criterios de valoración: los establecidos para cada línea en la base undécima de la
convocatoria.

En Valladolid, a veinticinco de mayo de dos mil veintiuno.-El Presidente.-Fdo.
Conrado Íscar Ordóñez

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONCEJALÍA DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gestión de Recursos Humanos

Por decreto núm. 4430 de fecha 17 de mayo de 2021, se ha dictado Resolución del
siguiente tenor literal:

            
“Visto el expediente número PER-1000/2019, relativo a la convocatoria, para la provisión
de 15 plazas mediante concurso-oposición en promoción interna de Administrativo del
Ayuntamiento  de  Valladolid,  el  funcionario  que  suscribe  propone  que  sea  adoptada
resolución del siguiente tenor literal.

 

ANTECEDENTES DE HECHO

 
PRIMERO.-Por  Decreto  núm. 8430,  de  fecha  2  de  diciembre  de  2019,  se  efectuó  la
convocatoria en promoción interna para la provisión de 15 plazas de Administrativo del
Ayuntamiento de Valladolid correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2016,
2017  y  2018,  pertenecientes  a  la  Escala  de  Administración  General,  Subescala
Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1 de titulación de los establecidos en el artículo 76
en  relación  con  la  Disposición  Transitoria  Tercera  del  Texto  Refundido  del  Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.  Dicha  convocatoria  fue  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Valladolid del día 3 de enero de 2020 y en el Boletín Oficial de Castilla y León el  4 de
febrero de 2020 (corrección error en BOP 17-2-20 y en BOCYL 26-2-20), publicándose el
anuncio indicativo de la misma en el Boletín Oficial del Estado de 8 de junio de 2020.

 
SEGUNDO.-Finalizado el proceso selectivo, por Decreto número 3039, de fecha 7 de abril
de 2021, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid de 22 de abril de
2021, se aprobó e hizo pública la relación definitiva de aspirantes que han superado el
citado proceso selectivo por el orden de puntuación obtenido, así como la relación de
puestos vacantes que se ofertan a los mismos, al objeto de que, en el plazo de veinte
días naturales a contar del de la publicación de dicha relación en el Boletín Oficial de la
Provincia, aportasen la documentación exigida en la Base Decimoquinta de las Bases
Generales por las que se rigen los procesos selectivos que convoca el Ayuntamiento de
Valladolid, para la selección del personal funcionario, aprobadas por Decreto 5876, de 7
de septiembre de 2016, y presentaran su solicitud de adjudicación de destino.

 
TERCERO.-Se ha procedido por las personas incluidas en la relación a la que se refiere el
apartado precedente a la aportación de la documentación requerida en la citada Base
Decimoquinta, habiendo solicitado, según su orden de preferencia, la adjudicación de
destino entre los puestos vacantes ofertados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 
PRIMERO.-Corresponde la competencia para dictar la presente Resolución al Excmo. Sr.
Alcalde, en virtud de lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el 136 del Texto Refundido
de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986,  de 18 de abril,  habiéndose delegado dicha competencia en el
Concejal Delegado de Planificación y Recursos, por Decreto de Alcaldía núm. 4392, de 6
de julio de 2020.

 
SEGUNDO.-De conformidad con la Base Decimoséptima de las Bases Generales por las
que se rigen los procesos selectivos que convoca el Ayuntamiento de Valladolid, para la
selección del personal funcionario, aprobadas por Decreto 5876, de 7 de septiembre de
2016:
 
1.-Concluido  el  proceso  selectivo,  quienes  lo  hubieran  superado  y  aporten  la
documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria,  serán  nombrados  funcionarios  de  carrera  por  el  titular  del  órgano
competente  en el  plazo  máximo de un mes desde la  publicación  de la  relación  de
aprobados en el “Boletín Oficial de la Provincia” de Valladolid”.

 
3.-Los  nombramientos  definitivos  como  funcionarios  de  carrera  de  quienes  hayan
superado  el  proceso  selectivo  y  hayan  aportado  la  documentación  requerida,  se
publicarán en el Tablón Oficial de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Valladolid y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

 
En vista de lo cual, atendidos los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho
expuestos  y,  de conformidad con lo  previsto  en los  arts.  25 y  26 del  Real  Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general
del Estado

 

RESUELVO:

 
1º.-Nombrar  funcionarios de carrera en la  categoría  de Administrativo Subgrupo C1,
nivel 18, perteneciente a la Subescala Administrativa de la Escala de Administración
General,  del  Ayuntamiento  de  Valladolid,  a  los  aspirantes  que  a  continuación  se
relacionan, adjudicándoles los destinos que se indican conforme al número de orden
obtenido en la fase de oposición de las pruebas selectivas realizadas.
 

APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO RPT PUESTO ÁREA SERVICIO/ DEPARTAMENTO DENOMINACIÓN

DE LA ROSA RODRIGUEZ, SARA 04.19.06 384
PLANIFICACIÓN  Y

RECURSOS
DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO ADMINISTRATIVO

ESCUDERO ANDRÉS, Mª ROSA 04.04.12 5047
PLANIFICACIÓN  Y

RECURSOS

SERVICIO  DE  INFORMACIÓN  Y

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
ADMINISTRATIVO
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CALAVERAS GONZÁLEZ, IRIS 08.04.12 1396
MOVILIDAD Y

ESPACIO URBANO

SERVICIO DE ESPACIO PÚBLICO E

INFRAESTRUCTURAS
ADMINISTRATIVO

ZALAMA LASTRAS, ENRIQUE 11.06.05 1631

SALUD  PÚBLICA  Y

SEGURIDAD

CIUDADANA

SERVICIO DE LIMPIEZA ADMINISTRATIVO

 
2º.-Las personas nombradas deberán tomar posesión de los destinos asignados dentro
del plazo establecido y prestar juramento o promesa de acatamiento de la Constitución
y del resto del Ordenamiento Jurídico, teniéndoselos, en caso contrario, por decaídos de
su derecho a ser nombradas funcionarias de carrera.

 
3º.-Las personas nombradas percibirán las retribuciones establecidas para los destinos
asignados  en  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del  Ayuntamiento  de  Valladolid  y
Fundaciones Municipales.

 
4º.-Disponer la publicación de dichos nombramientos en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid”

 
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de  la publicación de la presente
resolución,  de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante
el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, conforme a lo dispuesto en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Todo
ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estime procedente.

Valladolid,  19  de  mayo  de  2021.-El  Concejal  Delegado  del  Área  de  Planificación  y
Recursos.-Fdo.: Pedro Herrero García.-Decreto núm. 4430 de fecha 17 de mayo de 2021.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONCEJALÍA DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gestión de Recursos Humanos

Por decreto núm. 4435 de fecha 17 de mayo de 2021, se ha dictado Resolución del
siguiente tenor literal:
 
“Visto el expediente número PER-886/2019, relativo a la convocatoria, para la provisión
de 1 plaza mediante acceso libre de Técnico Superior Veterinario del Ayuntamiento de
Valladolid, una vez terminado el proceso selectivo, el funcionario que suscribe propone
que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal.
 
ANTECEDENTES DE HECHO
 
PRIMERO.- Por  Decreto núm. 7730,  de fecha 6 de noviembre de 2019,  se efectuó la
convocatoria  para  la  provisión  de 1  plaza  de  Técnico  Superior  Veterinario  del
Ayuntamiento de Valladolid correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2018,
perteneciente a  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Grupo  A,
Subgrupo  A1  de  titulación  de  los  establecidos  en  el  artículo  76  en  relación  con  la
Disposición Transitoria Tercera del Texto Refundido  del Estatuto Básico del Empleado
Público,  aprobado  por  Real  Decreto Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre. Dicha
convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid del día 22
de noviembre de 2019 y en el Boletín Oficial de Castilla y León el  19 de noviembre de
2019, publicándose el anuncio indicativo de la misma en el Boletín Oficial del Estado de
14 de diciembre de 2019.
 
SEGUNDO.- Mediante Decreto número 3116,  de 9 de abril  de 2021,  publicado en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Valladolid  de  22  de  abril  de  2021,  se  nombró
funcionario de carrera en la categoría de Técnico Superior Veterinario del Ayuntamiento
de  Valladolid  al  aspirante  que  ha  superado  el  proceso  selectivo,  habiendo  tomado
posesión de su destino dentro del plazo establecido y prestado juramento o promesa de
acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico.
 
A estos hechos corresponden los siguientes
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
PRIMERO.- Corresponde la competencia para dictar la presente resolución a la Junta de
Gobierno, en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.h de la ley 7/1985, de 2 de
abril,  reguladora  de  las  bases  del  régimen  local,  habiéndose  delegado  dicha
competencia en el Concejal Delegado de Planificación y Recursos, por acuerdo de fecha
19 de junio de 2019.
 
SEGUNDO.- La Base Octava de las reguladoras del presente proceso selectivo establece
que: “las personas aspirantes que habiendo superado, al menos, uno de los ejercicios

Número 2021/102

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Lunes, 31 de mayo de 2021

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
I
G
j
5
Z
R
H
u
0
T
s
q
R
/
1
J
j
6
9
n
3
E
w
4
W
s
w
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 29

de  que  conste  el  proceso  selectivo,  no  hayan  superado  las  pruebas  selectivas,  se
integrarán,  ordenadas  en  función  del  mayor  número  de  ejercicios  superados  y  de
puntuación obtenida en cada uno de ellos, en las Bolsas de trabajo utilizadas para la
prestación  de  servicios  de  carácter  temporal  en  la  Corporación,  ajustándose  su
funcionamiento a lo establecido en las Bases generales de funcionamiento de las Bolsas
de trabajo en el Ayuntamiento de Valladolid y sus organismos autónomos, aprobadas
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto de 2019, publicadas en el
BOP de Valladolid del día 19 de septiembre de 2019 (B.O.P. nº 179)”, por lo que las
normas  contenidas  en  ellas  serán  las  aplicables  para  la  formación  y  gestión  de  la
presente bolsa de trabajo.
 
TERCERO.- La  Base Segunda de las  citadas  Bases  Reguladoras  de  la  gestión  de  las
bolsas de trabajo dispone que “Las Bolsas de trabajo se crearán como consecuencia de;
a) La realización de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de funcionario
de carrera o de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Valladolid y sus Organismos
Autónomos.  Las  Bolsas  de  Trabajo  estarán  integradas  por  todas  las  personas
participantes en el proceso selectivo que, sin haber superado éste, hayan aprobado, al
menos, el primer ejercicio…”
 
Por su parte, la Base Sexta de dichas Bases reguladoras establece lo siguiente:
 
El orden de prelación de las personas integrantes de las Bolsas de trabajo será el que
resulte  de  la  prueba  selectiva  …,  de  forma  que  se  aplicarán  sucesivamente  los
siguientes criterios:
1º- Mayor número de ejercicios aprobados.
2º- A igualdad de ejercicios aprobados, mayor puntuación en la suma de los ejercicios
aprobados más, en su caso, la fase de concurso.
3º- En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, al sexo menos representado en la
Categoría Profesional y, en su caso, Especialidad de que se trate, y en segundo lugar al
orden que se determine en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública,
por  la  que  se  publica  el  resultado  del  sorteo  a  que  se  refiere  el  artículo  17  del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la AGE, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en vigor en el momento en que se produzca la
aprobación de la Bolsa correspondiente.”

CUARTO.- Según el resultado del sorteo celebrado el 13 de marzo de 2019, a tenor de lo
dispuesto en la Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de
Administraciones  Públicas, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 66, del
día  18  de  marzo  de  2019,  por  la  que  se  determina  el  orden  de  actuación  de  los
aspirantes en todos los procedimientos selectivos que se convoquen en la AGE a partir
de la fecha de publicación en el BOE de dicha Resolución, éste se iniciará por aquéllos
cuyo primer apellido comience por la letra «Q», continuándose sucesivamente por orden
alfabético, en el supuesto de no existir aspirantes cuyo apellido comience con la citada
letra.
 
A la vista del listado de aspirantes que, no habiendo superado el proceso selectivo han
aprobado alguno de los ejercicios que lo conformaban, y en aplicación de los criterios
transcritos que figuran en la Base Sexta de las Bases reguladoras de la gestión de las
Bolsas de trabajo, atendidos los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho
expuestos se propone la adopción de la siguiente RESOLUCIÓN:
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PRIMERO.- Aprobar  la  Bolsa  de  trabajo  para  la  prestación  de  servicios  de  carácter
temporal, correspondiente a la categoría de Técnico Superior Veterinario, encuadrada en
la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Grupo  A,  Subgrupo  A1  de
titulación de los establecidos en el artículo 76 en relación con la Disposición Transitoria
Tercera del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que quedará integrada por las personas
que se relacionan en el Anexo.
 
SEGUNDO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios
de la Sede Electrónica Oficial del Ayuntamiento de Valladolid y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid.”
 
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes contado de fecha a
fecha desde la publicación de esta resolución ante el mismo órgano que lo ha dictado,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien
directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid,  conforme a lo dispuesto en la Ley
29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,
significando  que  este  último  sólo  podrá  interponerse  tras  la  resolución  expresa  o
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. Todo ello sin perjuicio de
que  el  interesado  pueda  ejercitar,  en  su  caso,  cualquier  otro  recurso  que  estime
procedente

 A N E X O
Nº  DE
ORDEN

APELLIDOS NOMBRE CALIFICACIÓN

1 DIÉGUEZ MARTÍN VIRGINIA 20,43
2 QUIÑONES PÉREZ CARLOTA 17,84

Valladolid, 19 de mayo de 2021.-El Concejal Delegado del Área de Planificación
y Recursos: Decreto núm. 4435 de fecha 17 de mayo de 2021.-Fdo.: Pedro
Herrero García.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CORCOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de  marzo,  se  hace  público  el  presupuesto  definitivo  de  este  Ayuntamiento,  para  el
ejercicio de 2.021, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:
 
I N G R E S O S
 
Operaciones corrientes:
Capítulo 1º.- Impuestos directos ............................................ 142.250,00 Euros
Capítulo 2º.- Impuestos indirectos..........................................     2.000,00  “
Capítulo 3º.- Tasas y otros ingresos.......................................    29.680,00  “
Capítulo 4º.- Transferencias corrientes...................................   67.165,00  “
Capítulo 5º.- Ingresos patrimoniales ......................................     8.120,00  “
Total  ...................................................................................... 249.215,00 “
Operaciones de capital:
Capítulo 7º.- Transferencias de capital.................................. .  12.000,00 Euros
Capítulo 9º.- Pasivos financieros............................................      -----------  “
Total.......................................................................................    12.000,00 “  
TOTAL INGRESOS............................................................      261.215,00 Euros
 
 
G A S T O S
 
Operaciones corrientes:
Capítulo 1º.- Remuneraciones del personal.............................  72.262,00 Euros
Capítulo 2º.- Gastos en bienes y servicios...............................  79.820,00    “
Capítulo 3º.- Gastos financieros..............................................         36,79    “
Capítulo 4º.- Transferencias corrientes...................................   22.680,00    “
Total........................................................................................ 174.798,79    “
Operaciones de capital
Capítulo 6º.- Inversiones reales..............................................    82.977,05 Euros
Capítulo 7º.- Transferencias de capital ..................................      1.500,00  “
Capítulo 9º.- Pasivos financieros.............................................     1.939,16  “
Total.........................................................................................   86.416,21  “
TOTAL GASTOS..................................................................       261.215,00 Euros

 
 
Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación
se detalla:
    
PERSONAL FUNCIONARIO:
-Denominación del puesto: Secretaría-Intervención (en Agrupación). Grupo A/B, Nivel de
C.D. 26.
PERSONAL LABORAL:
-Denominación de puesto: Alguacil-Operario de Servicios Varios, a tiempo parcial.
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La  aprobación  definitiva  del  presupuesto  podrá  ser  impugnada  ante la  Jurisdicción
Contencioso Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el
artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma
y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Corcos, 12 de mayo de 2.021.-El Alcalde.-Fdo.: Gonzalo Peinador Catalina.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

SECRETARÍA GENERAL

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el pasado veintisiete de
abril de dos mil veintiuno, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo:
 
6.A Expediente 111734 Creación de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Laguna de
Duero.
 
Por  el  Sr.  Secretario se da cuenta de la  Proposición del  Alcalde en que constan los
siguientes antecedentes:
 
RESULTANDO que el Secretario del Ayuntamiento ha emitido Informe número 70/2021
suscrito electrónicamente el 26 de abril de 2021 sobre la creación de la sede electrónica
en el que se informa lo siguiente:
 
La  Ley  39/2015,  de  1  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector  Público,  consagran  el  derecho  de  las  personas  a  relacionarse  por  medios
electrónicos con las administraciones públicas, simplificando el acceso a los mismos, y
refuerzan el empleo de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en
las administraciones públicas, tanto para mejorar la eficiencia en su gestión como para
potenciar y favorecer las relaciones de colaboración y cooperación entre ellas.
 
De conformidad con esas previsiones legales, resulta necesario dotar al Ayuntamiento
de Laguna de Duero de los instrumentos necesarios para que los ciudadanos puedan
ejercer  ese  derecho  y  relacionarse  de  forma efectiva  y  segura  a  través  de  medios
electrónicos.
 
En ese marco, la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Laguna de Duero se configura
como el espacio del entorno digital legalmente previsto para ello.
 
En este sentido, Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público
regula la Sede Electrónica en su art.  38 y la define en su apartado 1 como aquella
dirección  electrónica,  disponible  para  los  ciudadanos  a  través  de  redes  de
telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una Administración Pública, o bien a
una o varios organismos públicos o entidades de Derecho Público en el ejercicio de sus
competencias. Prosigue en su apartado 2 diciendo que el establecimiento de una sede
electrónica conlleva la responsabilidad de su titular respecto de la integridad, veracidad
y actualización de la información y los servicios a los que pueda accederse a través de
la misma. En su apartado 3 señala que cada Administración Pública determinará las
condiciones e instrumentos de creación de las sedes electrónicas, con sujeción a los
principios  de  transparencia,  publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,
disponibilidad,  accesibilidad,  neutralidad  e  interoperabilidad.  En  todo  caso  deberá
garantizarse  la  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede,  así  como  los  medios
disponibles para la formulación de sugerencias y quejas. Siguiendo a su apartado 4 las
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sedes  electrónicas  dispondrán  de  sistemas  que  permitan  el  establecimiento  de
comunicaciones seguras, siempre que sean necesarias. Conforme a su apartado 5 la
publicación  en  las  sedes  electrónicas  de  informaciones,  servicios  y  transacciones
respetarán los principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas
al  respecto,  estándares  abiertos  y,  en  su  caso,  aquellos  otros  que  sean  de  uso
generalizado por los ciudadanos. Y finalmente en el apartado 6 se regula que las sedes
electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una comunicación segura con las
mismas, certificados reconocidos y cualificados de autenticación de sitio web o medio
equivalente.
 
Así  mismo,  la  sede  electrónica  debe  ser  coherente  en  materia  de  seguridad  de  la
información con lo establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la administración electrónica
y en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Interoperabilidad en el ámbito de la administración electrónica, así como con el marco
normativo  de protección  de datos  constituido  por  el  Reglamento  (UE)  2016/679 del
Parlamento  y  del  Consejo,  de  27  de  abril  de  2016,  relativo  a  la  protección  de  las
personas físicas  en lo  que respecta al  tratamiento de datos  personales  y  a  la  libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, así como a la
Ley Orgánica 3/2018,  de 5  de diciembre,  de Protección de Datos  y  garantía  de los
derechos digitales.
 
En aplicación a lo dispuesto en el apartado 3 del art. 38 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, el Ayuntamiento de Laguna de Duero dedica el capítulo III del Título II de la
Ordenanza  reguladora  del  Procedimiento  Administrativo  y  Administración  Electrónica
aprobado por acuerdo del Pleno adoptado en sesión celebrada el 27 de octubre de 2020
(BOP  Valladolid  de  15  de  marzo  de  2021)  a  la  regulación  de  la  sede  electrónica
municipal.
 
Se define la sede electrónica del Ayuntamiento de Laguna en el art. 23 de la Ordenanza
reguladora del Procedimiento Administrativo y Administración Electrónica –en adelante
Ordenanza-  como la  dirección electrónica disponible  para  la  ciudadanía  a  través  de
redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Laguna
de Duero. Además, se indica que la sede electrónica será para todos los órganos de este
Ayuntamiento, pudiendo incluir en la misma, a sus entidades y organismos públicos, así
como  las  sociedades  locales  de  capital  íntegramente  público  y  las  mixtas  de  él
dependientes;  y  está  sujeta  a  los  principios  de  transparencia,  publicidad,
responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,  neutralidad  e
interoperabilidad.
 
Las  características  de  la  sede  electrónica  se  regulan  en  el  art.  25  de  la  citada
Ordenanza, debiéndose tener en cuenta a los efectos previstos en su apartado 5 que
conforme al art. 6 de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados
aspectos  de  los  servicios  electrónicos  de  confianza,  la  identidad  del  titular  en  los
certificados cualificados se consignará de la siguiente forma: … b) En el supuesto de
certificados de sello electrónico y de autenticación de sitio web expedidos a personas
jurídicas, por su denominación o razón social y su número de identificación fiscal. En
defecto de este, deberá indicarse otro código identificativo que le identifique de forma
unívoca y permanente en el tiempo, tal como se recoja en los registros oficiales.
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La creación de la  sede electrónica  del  Ayuntamiento  de Laguna de Duero  requiere,
según el  art.  24  de  la  citada  Ordenanza,  acuerdo del  Pleno  del  Ayuntamiento,  que
deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado, con el siguiente contenido mínimo
previsto en su apartado 1:
 
·Ámbito de aplicación de la sede, que será como mínimo el Ayuntamiento de Laguna de
Duero, pudiendo incluir, asimismo, a sus entes, organismos y sociedades dependientes.
·Identificación de la dirección electrónica de referencia de la sede.
·Identificación de su titular, así como del órgano u órganos encargados de la gestión y
administración de la  sede electrónica y de los servicios puestos a disposición de la
ciudadanía en la misma.
·Identificación  de  los  canales  de  acceso  a  los  servicios  disponibles  en  la  sede,  con
expresión, en su caso, de los teléfonos y oficinas a través de los cuales también puede
accederse a los mismos.
·Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
·Cualquier  otra  circunstancia  que  se  considere  conveniente  para  la  correcta
identificación de la sede y su fiabilidad.
 
Finalmente señalar que el reciente Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios
electrónicos  (BOE 31 marzo 2021)  dedica  los  arts. 9  a 12 a regular  aspectos  de las
Sedes electrónicas de las Administraciones Públicas, destacándose en estos momentos
el art. 10 que dedicado, entre otros aspectos, a la creación de las sedes electrónicas
dispone que el acto o resolución de creación o supresión de una sede electrónica o sede
electrónica asociada será publicado en el boletín oficial que corresponda en función de
cuál sea la Administración Pública titular de la sede o sede asociada y también en el
directorio del Punto de Acceso General Electrónico que corresponda. En el caso de las
entidades locales, el boletín oficial será el de la provincia al que pertenezca la entidad.
El acto o resolución de creación determinará, al menos:
 
a).El ámbito de aplicación de la sede electrónica o sede electrónica asociada.
b).La identificación de la dirección electrónica de referencia de la sede electrónica o
sede electrónica asociada que se cree, así como de las direcciones electrónicas de las
sedes electrónicas que desde el momento de la creación ya sean asociadas de aquella.
Las sedes electrónicas asociadas con posterioridad a la publicación del instrumento de
creación se referenciarán en la mencionada dirección electrónica.
c).La identificación de su titular.
d).La identificación del órgano u órganos encargados de la gestión y de los servicios
puestos a disposición en la misma.
 
CONSIDERANDO que en el citado informe del Secretario se propone la adopción por el
Pleno municipal de acuerdo de creación de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento,
acuerdo que será adoptado mediante el  voto favorable de la  mayoría de miembros
presentes, a tenor de lo dispuesto en los arts. 22 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las bases del Régimen Local.
 
CONSIDERANDO que de conformidad con el art. 74 del Reglamento Orgánico Municipal,
esta Alcaldía puede someter al Pleno, a iniciativa propia o de la Junta de Portavoces,
propuestas  sobre  asuntos  que  no  hayan  sido  previamente  dictaminados  por  la
respectiva Comisión, siempre que cuenten con los informes preceptivos. En el supuesto
de no estar incluidas en el orden del día, no podrá adoptarse acuerdo alguno sobre
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estos asuntos sin la previa declaración de urgencia del  Pleno por mayoría absoluta.
Dichas propuestas tendrán la denominación de proposiciones del Alcalde.
 
Se pasó el asunto a votación, una vez que por el Alcalde-Presidente se aclarase que la
habilitación que se establece en el punto cuarto debía entenderse otorgada a favor del
Concejal de Régimen Interior y Servicios Económicos, D. Juan Carlos Rodríguez García,
votaron a favor del mismo los siete Concejales del Grupo Municipal del I.L., los cinco
Concejales del Grupo Municipal del P.S.O.E., los cuatro Concejales del Grupo Municipal
del P.P., los dos Concejales del Grupo Municipal de Ciudadanos, los dos Concejales del
Grupo Municipal I.U.-Podemos y la Concejal de Vox integrada en el Grupo Mixto (votos a
favor, veintiuno; en contra, ninguno; y abstenciones, ninguna).
 
Por  tanto,  por  unanimidad  y  mayoría  (artículo  47  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local), se acordó:
 
PRIMERO.-Aprobar la creación de la sede electrónica del Ayuntamiento de Laguna de
Duero  como dirección  electrónica  única  disponible  para  los  ciudadanos  a  través  de
redes de telecomunicaciones, con las siguientes características:
 
Uno. El ámbito de aplicación de la sede electrónica creada por el presente Acuerdo es el
Ayuntamiento de Laguna de Duero con CIF P4707700C.
 
Dos.  La  dirección  electrónica  de  referencia  de  la  sede  electrónica  será:  https://
sede.lagunadeduero.org.
Mientras que la dirección del portal de internet es https://www.lagunadeduero.org a los
efectos de lo establecido en el art. 39 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Públicos.
 
Tres.  El  titular  de  la  sede  electrónica  es  el  Ayuntamiento  de  Laguna  de  Duero
representado por su Alcalde de acuerdo con el art. 21.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
A los efectos de comprobación de la identidad y otras circunstancias previstas en la Ley
6/2020,  de 11 de noviembre,  reguladora de determinados aspectos de los  servicios
electrónicos de confianza, la identidad del Alcalde se efectuará mediante certificación
del Secretario relativa al acta de toma de posesión.
 
Cuatro. Los canales de acceso a los servicios disponibles en la sede electrónica son:
a).Acceso electrónico: a través de las redes de telecomunicaciones desde la propia sede
electrónica del Ayuntamiento de Laguna de Duero.
b).Atención presencial: los servicios que se ofrecen a través de la sede electrónica del
Ayuntamiento  de  Laguna,  siempre  que  sea  posible,  estarán  a  disposición  de  los
ciudadanos  en  la  red  de  Oficinas  de  Atención  e  Información  del  Ciudadano  del
Ayuntamiento de Laguna de Duero.
c).Atención  telefónica:  a  través  del  servicio  que  se  hará  constar  en  la  propia  sede
electrónica del Ayuntamiento de Laguna de Duero, y en todo caso, a través del número
de teléfono 983 540 058.
d).Cualquier otro canal de acceso que se habilite en el futuro.
 
Cinco.  A  través  de  la  sede  electrónica  se  podrá  acceder  a  la  tramitación  por  vía
telemática  del  procedimiento  para  la  presentación  de  quejas  y  sugerencias.  No
obstante, siguen estando disponibles para la presentación de quejas y sugerencias los
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medios previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
SEGUNDO.-El contenido de la sede electrónica será, como mínimo, el siguiente:
a).Identificación de la sede, especificando la dirección electrónica de referencia.
b).Identificación del órgano u órganos titulares y de los responsables de su gestión y
administración.
c).Resolución o acuerdo de creación de la sede y, en su caso, de las subsedes derivadas.
d).Ámbito subjetivo de la sede y, en su caso, de las subsedes derivadas.
e).Relación de los servicios disponibles en la sede electrónica.
f).Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la
sede  electrónica  o  información  equivalente,  con  especificación  de  la estructura  de
navegación y las distintas secciones disponibles, así como la relacionada con propiedad
intelectual.
g).Servicios  de  asesoramiento  electrónico  y  telefónico  al  usuario  para  la  correcta
utilización de la sede.
h).Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma
directa y gratuita.
i).Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la sede.
j).Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo
un enlace con la sede electrónica de la Agencia Española de Protección de Datos.
k).Listado actualizado de los códigos de identificación vigentes de órganos, centros o
unidades administrativas de la Entidad Local y sus entes dependientes.
l).Relación actualizada de oficinas en las que se prestará asistencia para la presentación
electrónica  de  documentos,  con  directorio  geográfico  que  permita  al  interesado
identificar la oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
m).Indicación de la fecha y hora oficial.
 
TERCERO.-La sede electrónica tendrá a disposición de la ciudadanía:
a).Punto de Acceso General electrónico del Ayuntamiento de Laguna de Duero y sus
entidades y organismos vinculados o dependientes.
b).Relación de los medios presenciales, telefónicos y electrónicos que los ciudadanos
pueden utilizar en el ejercicio de su derecho a comunicarse con el Ayuntamiento.
c).Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada
caso resulten competentes.
d).Modelos de solicitudes.
e).Resolución, acuerdo o disposición de creación del registro electrónico general.
f).Relación  actualizada  de  trámites  que  pueden  iniciarse  en  el  registro  electrónico
general.
g).Relación de días que se consideran inhábiles a efectos de cómputo de plazos en los
registros electrónicos.
h).Identificación de incidencias técnicas que determinen ampliación de plazos.
i).Tablón de anuncios o edictos electrónico (Tablón Edictal) de la Entidad Local y sus
entes  dependientes,  indicando  el  carácter  sustitutivo  o  complementario  de  la
publicación electrónica.
j).Acceso a la publicación de boletines y diarios oficiales.
k).Servicio de notificaciones electrónicas.
l).Sistemas de identificación y firma de los interesados.
m).Relación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos incluidos en
la sede electrónica, especificando las características de los certificados electrónicos y
los prestadores que los expiden, así como las medidas para su verificación.
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n).Relación de códigos seguros de verificación utilizados por la Entidad Local y sus entes
dependientes,  permitiendo  la  comprobación  de  la  autenticidad  e  integridad  de  los
documentos así generados o autenticados.
o).Servicio de apoderamiento “apud acta” efectuado por comparecencia electrónica.
p).Registro electrónico de apoderamientos.
q).Registro de funcionarios habilitados para la asistencia a los interesados en el uso de
medios electrónicos y para la expedición de copias auténticas.
r).Portal de transparencia de la Entidad Local y sus entes dependientes o, en su defecto,
información objeto de publicidad activa, de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y
normativa de desarrollo.
s).Perfil de contratante.
t).Carta de servicios electrónicos, en su caso.
u).Otros  contenidos,  informaciones o  servicios  que legal  o  reglamentariamente sean
exigibles.
v).Otros  contenidos,  informaciones  o  servicios  que  se  añadan  por  el  órgano  titular
responsable de la sede.
 
CUARTO.-Habilitar  al  Concejal  de  Régimen  Interior  y  Servicios  Económicos,  D.  Juan
Carlos Rodríguez García para adoptar las resoluciones y para la realización de cuantas
actuaciones, resulten necesarias para ejecutar este Acuerdo dando cuenta el Pleno.
 
QUINTO.-Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid.
 
SEXTO.-Este Acuerdo será accesible a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de
Laguna de Duero directamente o mediante enlace a su publicación en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.Todo ello en los términos

que se contemplan en el Antecedente I.

En Laguna de Duero,  a 17 de mayo de 2021.-El  Alcalde.-Fdo.:  Román Rodríguez de
Castro
 

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

SECRETARÍA GENERAL

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el pasado veintisiete de abril
de dos mil veintiuno, entre otros, adoptó el siguiente acuerdo:
 
4.-Expediente  111382.Regulación  Libros  de  Actas  y  Resoluciones  Ayuntamiento  de
Laguna de Duero.

Por  el  Sr.  Secretario  se da  cuenta  de  la  Propuesta  de  Acuerdo,  dictaminada  por  la
Comisión Informativa de Régimen Interior y Servicios Económicos celebrada el pasado
19 de abril, en que constan los siguientes ANTECEDENTES: 
 
RESULTANDO que el 14 de abril de 2021 se ha suscrito Providencia por la Concejalía
Delegada del Área de Régimen Interior en la que se resuelve, por los motivos que en la
misma se indican: Iníciese expediente que tenga como finalidad aprobar la regulación
de la puesta en funcionamiento de los Libros Electrónicos de Actas y Resoluciones de
este Ayuntamiento, en el que se deberá incorporar informe con propuesta de resolución
de  la  Secretaría  General  y,  en  su  caso,  informe  del  Departamento  de  Nuevas
Tecnologías en relación con la actuación que en aquel se pretende.
 
RESULTANDO que el 15 de abril de 2021 se emite informe en forma de propuesta de
acuerdo por la Secretaría General, que obra en el expediente.
 
CONSIDERANDO  que  las  conclusiones  del  informe  con  propuesta  de  acuerdo  de  la
Secretaría General son las siguientes:
 
PRIMERO.-Los  Libros  de  Actas  y  de  Resoluciones  tienen  la  consideración  legal  de
instrumento público solemne y deben mantenerse en los términos recogidos en la Ley.
 
SEGUNDO.-Existe un marco legal que se deduce de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  de  la  Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas que, no solo permite, sino que parece exigir, que estos Libros
y los pliegos de hojas que los componen se lleve a cabo a través de soporte informático.

TERCERO.-El  Ayuntamiento  de  Laguna  de  Duero  dispone  de  un  sistema  de  gestión
documental que, sin perjuicio de las oportunas actuaciones que deban llevarse a cabo
por  el  departamento  de  Nuevas  Tecnologías,  permite  la  apertura  y  cierre,  la
transcripción, numeración y demás explotación del Libro de Actas del Pleno, de la Junta
de Gobierno Local y de las Comisiones Informativas, así como del Libro las Resoluciones
de Alcaldía, por los miembros de la Corporación que resuelvan por delegación de la
misma, así como las dictadas por cualquier otro órgano unipersonal con competencias
resolutivas, incluida la Tesorería Municipal.
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CUARTO.-Muchas  de  las  actuaciones  de  la  llevanza  de  Libros  de  las  Actas  y  de
Resoluciones cuya competencia legal  le corresponde al  Secretario de la Corporación
pueden  y  deben  llevarse  mediante  actuación  automatizada,  algunas  de  ellas  ya
determinadas por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 27 de agosto de 2018 y otras
las que aquí se proponen.
 
Para llevar a cabo estas actuaciones automatizadas además de las previsiones legales
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, que se reflejan en este informe, resulta esencial la
creación del sello electrónico de órgano Secretaría General-Ayuntamiento de Laguna de
Duero, y de su regulación”.
 
CONSIDERANDO que la competencia para adoptar este acuerdo es del Pleno por cuanto
que es un asunto que afecta a las competencias de ese órgano, atendiendo al art. 22 de
la Ley 7/1985, de 7 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; acuerdo que
será  adoptado  por  mayoría  simple  de  los  miembros  presentes  conforme  al  art.  47
apartado 1 en relación con el apartado 2 del mismo cuerpo legal.
 
No habiendo debate se pasó el asunto a votación, votaron a favor del mismo los siete
Concejales del Grupo Municipal del I.L.,  los cinco Concejales del Grupo Municipal del
P.S.O.E., los cuatro Concejales del Grupo Municipal del P.P., los dos Concejales del Grupo
Municipal  de  Ciudadanos,  los  dos  Concejales  del  Grupo Municipal  I.U.-Podemos y  la
Concejal  de  Vox  integrada  en  el  Grupo  Mixto  (votos  a  favor,  veintiuno;  en  contra,
ninguno; y abstenciones, ninguna). 
 
Por  tanto,  por  unanimidad  y  mayoría  (artículo  47  de  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local), se acordó:
 
PRIMERO.-Aprobar  la  implantación  efectiva  del  soporte  electrónico  para  los  Libros
Electrónicos:
a).De  las  Actas  de  las  Sesiones  que  celebre  el  Pleno,  la  Junta  de  Gobierno  y  las
Comisiones Informativas que se extenderán en soporte electrónico incorporando, o no el
archivo audiovisual de las sesiones y,
b).De las Resoluciones dictadas por la Alcaldía, por los miembros de la Corporación que
resuelvan por delegación de la misma, así como las dictadas por cualquier otro órgano
unipersonal con competencias resolutivas, incluida la Tesorería Municipal.
 
SEGUNDO.-Los Libros de Actas y los de Resoluciones en soporte electrónico estarán
formados, respectivamente, por la agregación cronológica y numerada correlativamente
de las correspondientes Actas y Resoluciones. Cada libro abarcará el período de un año
natural y podrá incorporar un índice comprensivo de los archivos incluidos. La aplicación
informática  que  soporte  tales  Libros  deberá  garantizar  la  integridad,  autenticidad,
calidad,  confidencialidad,  protección  y  conservación  de  los  ficheros  electrónicos
correspondientes.
 
TERCERO.-A los expresados efectos y con objeto de salvaguardar y mantener el orden
de la cronología temporal en que se han producido e incorporado a su correspondiente
Libro, hasta ahora en soporte papel, las Actas de las Sesiones de los órganos colegiados
y las Resoluciones de los órganos unipersonales, en la efectiva implantación del soporte
electrónico  para  la  llevanza  de  los  Libros,  la  Unidad  de  Nuevas  Tecnologías  deberá
realizar  en  el  sistema  y  herramienta  para  la  tramitación  electrónica  de  los
procedimientos administrativos de este Ayuntamiento, los ajustes en los contadores de
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las Actas y Resoluciones que se incorporen a su Libro Electrónico,  de forma que se
produzca  la  natural  continuidad  en  la  numeración  y  orden  entre  las  Actas  y  las
Resoluciones  que  hasta  ahora  se  han  incorporado  en  su  correspondiente  Libro  en
soporte papel, y las que se incorporen al correspondiente Libro Electrónico.
 
CUARTO.-Aprobar la configuración como Actuaciones Administrativas Automatizadas en
el Ayuntamiento de Laguna de Duero, de los siguientes actos y actuaciones:
1).Apertura y cierre del Libro electrónico de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía,
por los miembros de la Corporación que resuelvan por delegación de la misma, así como
las dictadas  por  cualquier  otro  órgano  unipersonal  con  competencias  resolutivas,
incluida la Tesorería Municipal.
2).Apertura y cierre de los Libros electrónicos de las actas de las sesiones que celebre el
Pleno, la Junta de Gobierno y las Comisiones Informativas.
3).Transcripción y numeración en el Libro electrónico de las Resoluciones dictadas por la
Alcaldía, por los miembros de la Corporación que resuelvan por delegación de la misma,
así  como  las  dictadas  por  cualquier  otro  órgano  unipersonal  con  competencias
resolutivas, incluida la Tesorería Municipal, debiéndose estar al acuerdo de la Junta de
Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el 27 de agosto de 2018.
4).Transcripción en los Libros electrónicos de las actas de las sesiones que celebre el
Pleno, la Junta de Gobierno y las Comisiones Informativas.
 
A estos efectos, y en coherencia con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local
en sesión celebrada el 27 de agosto de 2018, procede que por ese mismo órgano se
adopte  acuerdo  aprobando  la  ficha  donde  se  recoja  el  nombre,  finalidad,  vías
disponibles, la descripción del procedimiento y los órganos competentes en relación con
la Actuación Administrativa Automatizada.
 
QUINTO.-Atribuir a la Unidad de Nuevas Tecnologías la responsabilidad de la definición
de las especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad,
auditoría del sistema de información y de su código fuente, en relación con los actos y
actuaciones que se configuran como Actuaciones Administrativas Automatizadas en el
apartado segundo de la parte resolutiva en este acuerdo, siendo el órgano responsable
a afectos de impugnación la Alcaldía del Ayuntamiento de Laguna de Duero.
 
SEXTO.-Que por la Junta de Gobierno De conformidad con la normativa que se refleja en
este informe y tal y como se adoptó acuerdo sobre procesos automatizados en la Junta
de Gobierno Local 27 de agosto de 2018 de deberá aprobar una descripción de todas las
características de las actuaciones automatizadas que ahora se aprueban.
 
SÉPTIMO.-Crear  el  sello  electrónico  de  la  “Secretaría  General  del  Ayuntamiento  de
Laguna de Duero”, cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Laguna de Duero  y
la responsabilidad de su utilización a la Secretaría General; sello electrónico que basado
en  un  certificado  electrónico  cualificado,  se  utilizará  como  sistema  de  firma  y
acreditación del ejercicio de las funciones de la Secretaría General en la realización de
los  actos  y  actuaciones  que  se  configuran  como  Actuaciones  Administrativas
Automatizadas en el apartado segundo de la parte resolutiva en este acuerdo y que
tiene las siguientes características:
1).Las características generales del sistema de firma y del certificado aplicable serán las
derivadas de lo previsto en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula
el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de las Administraciones Públicas, y del
art.  32  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  del  Procedimiento  Administrativo  y
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Administración Electrónica del Ayuntamiento de Laguna de Duero (BOP Valladolid nº 50
de 15 de marzo de 2021).
2).El sello electrónico de la “Secretaría General del Ayuntamiento de Laguna de Duero”,
que se utilizará como sistema de firma y acreditación del ejercicio de las funciones de la
Secretaría General  en las Actuaciones Administrativas Automatizadas definidas en el
apartado segundo de la parte resolutiva en este acuerdo, se emitirá por un prestador de
servicios electrónicos de confianza cualificados, pudiéndose verificar la habilitación del
prestador  en  la  información  ministerial  publicada  en  la  website  https://
sedeaplicaciones.minetur.gob.es/prestadores/.
3).En  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Laguna  de  Duero  (https://
sede.lagunadeduero.org/) estará disponible la relación de sellos electrónicos utilizados,
entre ellos el que en la presente se crea y regula, y se incluirá la información relativa a
las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expidan, así
como las medidas para su verificación, de conformidad con lo previsto en el art.27.2 m)
de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  del  Procedimiento  Administrativo  y
Administración Electrónica del Ayuntamiento de Laguna de Duero (BOP Valladolid n.º 50
de 15 de marzo de 2021).
 
OCTAVO.-Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia para general
conocimiento,  en  la  Intranet  municipal  para  conocimiento  de  todos  los  Servicios  y
Unidades Administrativas municipales y en la  Sede Electrónica del  Ayuntamiento de
Laguna de Duero en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40.1 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dándola también publicidad en el
Portal de Transparencia de este Ayuntamiento atendiendo a lo dispuesto en el art. 18 a)
de  la  Ordenanza  Municipal  de  Transparencia,  acceso  a  la  Información  pública  y
Reutilización (BOP Valladolid n.º 23 de 1 de febrero de 2018).Todo ello, en los términos
que se contemplan en el Antecedente I.

En Laguna de Duero,  a 17 de mayo de 2021.-El  Alcalde.-Fdo.:  Román Rodríguez de
Castro
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

AREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Servicio de Intervención

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 25 de mayo
de 2021, el expediente de Modificación de Crédito número 11/2021 por Suplemento de
Crédito del Presupuesto prorrogado de la Corporación para el año 2021.

Queda expuesto al público por plazo de quince días hábiles, a tenor de lo establecido en el
artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, durante los cuales los
interesados  podrán  examinarlos  y  presentar  las  reclamaciones  que  se  estimen
oportunas. A tal efecto se encontrará disponible en la Sede Electrónica de este Excmo.
Ayuntamiento:
 
https://sede.lagunadeduero.org/GDCarpetaCiudadano/Foliado.do?cwFol= 
D066C8C7BD888443
 
De conformidad con el acuerdo adoptado la Modificación de Crédito número 11/2021 por
Suplemento de Crédito del Presupuesto prorrogado de la Corporación para el año 2021, se
considerará  definitivamente  aprobada,  si  durante  el  citado  plazo  no  presenten
reclamaciones

En Laguna de Duero a 27 de mayo de 2021.-El Alcalde.-Fdo.: Román Rodríguez de Castro.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RENEDO DE ESGUEVA

DECRETO DELEGACIÓN CELEBRACIÓN BODA CIVIL
En el día de hoy la Alcaldesa ha dictado el siguiente
 
DECRETO:
 
Que el sábado, día 5 de junio de 2021, a las 12:00 horas, se celebrará matrimonio civil
en el Salón de Actos del Ayuntamiento.
 
RESUELVO:
 
Delegar en Dª.  Ana Isabel Sastre Blanco, Concejala del  Ayuntamiento de Renedo de
Esgueva, las funciones para celebrar el matrimonio civil entre D. (1), con D.N.I. Núm.:
71126376A y Dña. (1), con D.N.I. Núm.: 44910369V, que se celebrará en el Salón de
Actos del Ayuntamiento el día 5 de junio de 2021.
 
RECURSOS:
 
Contra  este  acto  administrativo,  que  es  definitivo  en  vía  administrativa  pueden  los
interesados interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante  el  mismo  órgano  que  lo  ha  dictado  o  bien  impugnarlo  directamente  ante  los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en el plazo de dos
meses,  computándose  los  plazos  para  recurrir  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la
notificación  o  publicación  del  acto  y  todo  ello  sin  perjuicio  de  que  los  interesados
puedan ejercer cualquier otro recurso que estimen procedente. En el  caso de haber
interpuesto  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  recurso  Contencioso-
Administrativo  hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la
desestimación presunta del recurso interpuesto.

(1). Datos omitidos en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

 
En Renedo de Esgueva, a 17 de mayo de 2021.-La Alcaldesa. -Fdo.: Raquel González
Caballero.
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDENEBRO DE LOS VALLES

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al presupuesto de gastos por
Créditos Extraordinarios  y por suplemento de créditos se hace público el contenido de
la modificación tal y como a continuación se indica en el anexo.
 
Contra  este  acuerdo  puede  interponerse  directamente  recurso  Contencioso-
Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa del  Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que
pueda interponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente."

En Valdenebro de los Valles a 19 de mayo de 2021.-El Alcalde.-Fdo.: Melchor
Vaquero Alvarez. 
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Aplicación Presupuestaria Importe Fuente de Financiación

163-623 Compra Dumper 42.000,00 € RLTGG

933-632 Reforma Salón Bar 40.000,00 € RLTGG

1532-632 Arreglo Calzada Romana 40.000,00 € RLTGG

920-623-Reloj Ayuntamiento 6.000,00 € RLTGG

454-619-Arreglo de Caminos 40.000,00 € RLTGG

151-227.99-Ejecuciones Subsid 60.000,00 € RLTGG

172-629-Señalizacion Ruta MU 10.000,00 € RLTGG

912-100-Retribución Alcalde  9.531,48€ RLTGG

TOTALES: 238.000,00 € RLTGG

Aplicación Presupuestaria Importe Fuente de Financiación

171-621 Compra Solares 119.900,00 € RLTGG

171-635-Ejecucion Parque 39.900,00 € RLTGG

311-629-Renovación Piscinas 89.900,00 € RLTGG

920-130-Contr. Administrativo 6.500,00 € RLTGG

920-16000-Seguridad Social: Alcalde y

Administrativo.
6.200,00 € RLTGG

TOTALES: 262.400,00 € RLTGG

Importe

509.931,48 €

509.931,48 €Total

ANEXO

_CRÉDITO EXTRAORDINARIO

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Tal y como se establece en el artículo 36 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, la financiación de 

este Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito  se hará con cargo a los siguientes 

recursos:

Explicación

Remanente líquido de Tesorería para gastos generales

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
R
a
T
s
9
h
F
3
h
6
l
X
h
D
V
P
+
l
t
q
H
r
F
2
n
w
w
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
pu

ta
ci

on
de

va
lla

do
lid

.e
s/

ve
rif

ic
a



Pág 47

III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLABRÁGIMA

 
Aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario financiado con cargo
al  remanente liquido de tesorería,  lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por
remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Ver anexo.
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer  directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25
a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición  de  dicho  recurso  no  suspenderá  por  sí  sola  la  efectividad  del  acto  o
Acuerdo impugnado.

En Villabrágima a 19 de mayo de 2021.-La Alcaldesa.-Fdo.: Noelia García
González.
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Anexo 
Altas en Aplicaciones de Gastos 
  

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Crédito 
extraordinario 

Créditos 
finales 

Progr. Económica         

 1532 61905  
OBRA 
URBANIZACION 
CALLE SILERA  

0 116.039,00€ 116.039,00€ 

 165 60901  
OBRA 
ALUMBRADO 2021  

0 18.554,82€ 18.554,82€ 

            

    TOTAL   134.593.82€  134.593.82€  

  
Esta modificación se financia con cargo al remanente liquido de tesorería, en los 
siguientes términos: 
  
Estado de Ingresos.  
  

Aplicación: económica 

Descripción Euros 

Cap. Art. Conc. 

8  87 870 
REMANENTE LIQUIDO 
DE TESORERIA  134.593.82€  

          

          

      TOTAL INGRESOS  134.593.82€  
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLABRÁGIMA

Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo
al remanente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por
remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Ver anexo.

Contra  el  presente  Acuerdo,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  171  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer  directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25
a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

En Villabragima, a 19 de mayo de 2021.-La Alcaldesa.-Fdo.: Noelia García González.
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Anexo. 

 
Suplementos en Aplicaciones de Gastos 
  

Aplicación Descripción Créditos iniciales 
Suplemento 
de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica         

342 622 OBRA PISCINA 33.500,00€  16.500,00€ 50.000,00€ 

163 21000 MANTENIMIENTO 
VIAS PUBLICAS 

 6.000,00€ 4.000,00€ 10.000,00€ 

            

    TOTAL 39.500,00€  20.500,00€  60.000,00€  

  
Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio 
anterior, en los siguientes términos: 
Suplementos en concepto de Ingresos 
  

Aplicación: económica 

Descripción Euros 

Cap. Art. Conc. 

          

 8 87 870 
REMANENTE LIQUIDO 
DE TESORERIA 20.500,00€ 

          

      TOTAL INGRESOS 20.500,00€  
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRALÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.1 del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración
local con habilitación de carácter nacional y en el Decreto 32/2005 de 28 de Abril de la
Junta  de Castilla  y  León,  por  el  que se  regulan los  procedimientos  de selección  de
funcionarios interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos
de  trabajo  reservados  a  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de
carácter Nacional, por Decreto del Alcalde del Ayuntamiento de Villacarralon (cabecera
de la Agrupación de municipios), de fecha 27/05/2021 se acordó aprobar las bases que
a continuación se reproducen en el anexo.

En Villacarralón a veintisiete de mayo de dos mil veintiuno.-El Alcalde-Fdo.: 
Teógenes Hernández Cimas.
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Anexo 

 

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA 

PROVISION CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARIA-

INTERVENCIÓN DE LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE VILLACARRALON, 

FONTIYUELO, BUSTILLO DE CHAVES Y VILLANUEVA DE LA CONDESA ( 

VALLADOLID) 

 

Primera. Características del puesto: 

Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de 
Secretaría-Intervención de la Agrupación de Municipios expresada en el 
encabezamiento, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de la 
Subescala Secretaría Intervención, Grupo A1. 
 
Segunda. Lugar y plazo de presentación de solicitudes 
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir su SOLICITUD (ANEXO I) al 
Presidente de  la Agrupación, presentándolas en la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Villacarralon (https://villacarralon.sedelectronica.es) utilizando el trámite “instancia 
general”, en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.  
El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios con 
habilitación de carácter nacional interesados en dicho puesto, manifiesten por escrito al 
Sr. Presidente de la Agrupación su interés en el desempeño del mismo. Por lo que, si 
hubiera un funcionario habilitado con carácter nacional interesado, el procedimiento se 
suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en que se dejará sin 
efecto. No obstante, si finalmente no recayere nombramiento en el funcionario habilitado 
con carácter nacional interesado, continuará el procedimiento de selección de 
nombramiento interino. Igualmente podrá suspenderse el procedimiento en el supuesto 
de que la vacante prevista no llegue a producirse. 
A la solicitud se acompañará: 

1. DNI 
2. Acreditación de la titulación exigida 
3. Hoja de autobaremación de méritos (ANEXO II). 
4. Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen. 

 
Tercera. Requisitos para participar en la selección 
Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes los siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de 

jubilación forzosa. 
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento en que termine 

el plazo de presentación de instancias, de la titulación universitaria exigida 
para el ingreso en los Cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, de 
acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente homologación del 
título. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho de la Unión 
Europea. (Conforme a los Artículos 18 y 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional).  
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d) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.   

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio 
de las funciones correspondientes.  

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las administraciones públicas. 

 
Cuarta. Baremo de méritos 

1. El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará: 
 1.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas 
selectivas convocadas para el acceso a la escala de funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional: 

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, 
hasta un máximo de 3 puntos. 

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un 
máximo de 2 puntos. 

NO se puntuará la superación de ejercicios de pruebas selectivas convocadas 
para el acceso a otras escalas distintas de la de funcionarios de administración 
local con habilitación de carácter nacional, por lo que los solicitantes evitarán 
aportar documentos de méritos no valorables. 
  
1.2.- Por experiencia profesional desarrollada en la administración: 

a) En puestos reservados a Funcionarios con Habilitación de Carácter 
Nacional de la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo 
hasta un máximo de 4 puntos. 

b) En puestos reservados a Funcionarios con Habilitación de Carácter 
Nacional de distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes completo hasta 
un máximo de 2,25 puntos. 

c) En puestos de trabajo de la administración local NO reservados a 
funcionarios con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo 
equivalente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de 
funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de 
1,5 puntos. 

d) En puestos de trabajo de la administración local NO reservados a 
funcionarios con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo 
equivalente para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de 
funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 
1 punto. 

e) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, 
clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, 
con funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes 
completo hasta un máximo de 1,5 puntos. 

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, 
clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente laboral, con funciones 
propias de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un 
máximo de 1 punto. 
 
1.3.- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación 
en los siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica 
financiera, tesorería y recaudación, contabilidad, legislación general y sectorial 
relacionada con la Administración local, hasta un máximo de 3 puntos, de 
acuerdo con el siguiente baremo: 

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos. 
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b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos. 
c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos. 

 
1.4.- Otros méritos relacionados con las características y funciones del puesto 
de trabajo convocado, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el 
siguiente baremo:  

a) Por manejo efectivo y uso de la aplicación “GESTIONA” en Entidades 
Locales hasta un máximo de 1,00 punto:  
- Hasta 90 días: 0,50 puntos.  
- De 90 días en adelante: 1,00 punto.  
b) Por manejo efectivo y uso de la aplicación Padrón de Habitantes 
“ACCEDE” en Entidades Locales, hasta un máximo de 1,00 punto:  
- Hasta 90 días: 0,50 puntos.  
- De 90 días en adelante: 1,00 punto. 
c) Por manejo efectivo y uso de la aplicación de Contabilidad “SICALWIN” 
en Entidades Locales, hasta un máximo de 1,00 punto:  
- Hasta 90 días: 0,50 puntos.  
- De 90 días en adelante: 1,00 punto 
 

2. Forma de acreditación de los méritos 
Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos 
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente 
compulsadas, con las siguientes particularidades: 

▪ La experiencia profesional desarrollada en la Administración (Apartado 
1.2). Se acreditará mediante Certificado de Servicios Prestados emitido 
por la administración correspondiente en el que conste: 
o  Cuerpo, Escala o categoría laboral del puesto de trabajo 

desempeñado  
o Régimen jurídico/vínculo del desempeño del puesto (funcionario de 

carrera/interino/eventual, contratado laboral o contratado 
administrativo) 

o Grupo de clasificación 
o Duración de los servicios prestados totalizados por años, meses y 

días. 
Para acreditar la experiencia profesional en puestos reservados a 
Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional se aportará, además del 
Certificado de Servicios Prestados, el nombramiento efectuado por el órgano 
autonómico competente. 

 
▪ La realización de cursos (Apartado 1.3). NO se puntuarán: 

o Los cursos de menos de 25 horas  
o Los cursos impartidos por entidades privadas 
o Los cursos sobre materias ajenas a las señaladas en el apartado 1.3. 

 

Otros méritos relacionados con las características y funciones del puesto 

de trabajo convocado, se acreditarán por los aspirantes exclusivamente 

mediante certificación de la Secretaría de la Entidad Local o en su 

defecto, declaración responsable suscrita por el Sr. Alcalde o Presidente 

de la Agrupación en donde se hayan prestado los servicios, en la que se 

hará constar el manejo efectivo y uso de todas o alguna de las 

aplicaciones “GESTIONA, ACCEDE Y SICALWIN” y el tiempo efectivo de 

su manejo.   Solamente se valorará este merito a quienes hayan utilizado 

estas aplicaciones en su condición de empleados públicos.  
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3.  Criterios a tener en cuenta, en su caso, en la selección a realizar: 
3.1.- Redondeo en puntuación: se determina que en las operaciones 
aritméticas de suma que se realicen en la valoración de criterios a aplicar según 
las bases de la convocatoria, si se diera un tercer decimal, si este fuera 5 o 
superior se redondearía la cifra de los dos primeros decimales incrementando 
una unidad, y siendo menor de 5 el tercer decimal se redondearía, sin tenerlo 
en cuenta, a la cifra de los dos primeros decimales. 
 
3.2.- Empate de puntuación: en caso de producirse empate en la puntuación 
entre dos o más candidatos, el orden se establecerá atendiendo a los 
siguientes criterios: 

▪ Mayor puntuación en el apartado 1.2. a) 
▪ Mayor puntuación en el apartado 1.1.a) 
▪ Mayor puntuación en el apartado 1.2 b) 
▪ Mayor puntuación en el apartado 1.1. b) 
▪ De persistir el empate, se deshará mediante la celebración por parte de 

la Comisión de selección de un sorteo público, que se anunciará con la 
suficiente antelación. 

 
3.3.- Cómputo de los servicios prestados:  Podrán acumularse los servicios 
prestados en distintas administraciones (dentro de cada uno de los apartados de 
baremación del punto 1.2), no teniéndose en cuenta la fracción resultante inferior 
a un mes. 

 
3.4.- Modelos: Los concursantes deberán utilizar necesariamente el modelo de 
instancia de la sede electrónica y el anexo II de la presente convocatoria que 
serán debidamente cumplimentados y firmados y se relacionarán 
individualmente todos los méritos que se aleguen. 

 
Quinta. Composición del órgano de selección 
 La comisión de selección estará integrada por los siguientes miembros: 

a. Presidente: Un funcionario perteneciente a la Diputación de Valladolid. 

b. Vocal: Un funcionario perteneciente a la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León. 

c. Vocal secretario: Un funcionario con habilitación de carácter nacional, 

que actuará como secretario. 

 
Sexta. La comisión de selección formulará propuesta a la Presidencia de la Agrupación  
de conformidad con el resultado del proceso selectivo, ordenando a todos los aspirantes 
en función de su puntuación, excluyendo de la propuesta a aquellos aspirantes que no 
hayan obtenido ninguna puntuación (puntuación 0,00 puntos). 
 
Séptima. Propuesta de nombramiento por el presidente de la Agrupación. 
Corresponde al presidente de la Corporación/Agrupación adoptar la propuesta de 
nombramiento, con arreglo al siguiente sistema de aviso: 

▪ Una vez conocido el resultado del proceso selectivo se contactará por correo 
electrónico, y a ser posible por teléfono, de acuerdo con los datos facilitados por 
los aspirantes en su solicitud, con los cinco primeros aspirantes que figuren en 
la propuesta formulada por la comisión de selección, según el orden de 
puntuación, para que manifiesten expresamente su aceptación o renuncia al 
puesto ofertado. 

▪ La contestación aceptando o renunciando al puesto se formalizará en el modelo 
que figura como ANEXO III de las presentes bases y deberá presentarse en la 
sede electrónica del Ayuntamiento. 
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▪ Para manifestar su voluntad los aspirantes dispondrán hasta las 24 horas del 
segundo día natural siguiente al del envío del correo electrónico al que se ha 
hecho referencia anteriormente. La falta de contestación en este plazo será 
considerada como renuncia al puesto ofertado a todos los efectos.    

 
Confirmada la voluntad se formulará por el Presidente de la Agrupación la 
correspondiente propuesta de nombramiento.  
El presidente de la Agrupación remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente 
completo a la Dirección General competente, que resolverá definitivamente.  
El presidente de la Agrupación hará público el resultado del proceso selectivo en la sede 
electrónica del Ayuntamiento y también se dará publicidad al resultado en la pagina web 
de la Diputación Provincial de Valladolid 
 
Octava. El/la aspirante que resulte propuesto/a deberá presentar ante la Corporación el 
ANEXO IV (declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquier administración pública y de no encontrarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones correspondientes, Declaración de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar dentro 
de las causas de incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas) 
 
Novena. El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo que se indique en 
la resolución por la que se efectúa el nombramiento. 
 
Décima. La Corporación convocante podrá proponer motivadamente que la Dirección 
General competente declare desierto el proceso de selección. 
 
Undécima. El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005. 
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ANEXO I 
 
MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE PROVISION CON 
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARIA-INTERVENCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO/AGRUPACIÓN DE_____________ 

 
 
D./Dª_________________________________________________________________

con DNI nº________________________, y lugar a efectos de comunicaciones y 

notificaciones, 

Calle________________________________nº________localidad________________

________provincia_________________C.P_________________ 

Teléfono______________________________ 

Correo electrónico______________________________________ 

 
EXPONGO: 

▪ Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de Secretario-
Interventor de esa Entidad Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid de fecha ………………………….. 

 
▪ Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del Concurso, que 

declaro conocer y aceptar. 
 

▪ Que aporto los documentos acreditativos de los méritos a valorar exigidos en las 
bases, que se relacionan en la hoja de autobaremación que se adjunta, 
debidamente rellenada y firmada, a esta solicitud. 

 
▪ Que acepto el sistema de aviso previsto en la cláusula séptima de las bases que 

rigen el presente proceso selectivo a través del correo electrónico y teléfono 
facilitado en esta solicitud. 

 
Por lo que SOLICITO: 
 
Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la 
plaza de Secretaría-Intervención de esa Entidad Local. 
 

..........................................a.............de..............................de ............... 
 

(Firma del interesado) 
 
 
 
 
 
SR. PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO/AGRUPACIÓN DE________________ 
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ANEXO II MODELO DE HOJA DE AUTO BAREMACIÓN DE MÉRITOS. 

 

Méritos Auto 
puntuación 

Tribunal 

1.1.- Por haber superado alguno o algunos de 
los ejercicios de las pruebas selectivas convocadas 
para el acceso a la escala de funcionarios con 
habilitación de carácter nacional: 

 
a) A la misma subescala y categoría: 1,5 

puntos por cada ejercicio, hasta un máximo 
de 3 puntos. 

 

  

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por 
cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos. 

 

  

        1.2.- Por experiencia profesional desarrollada 
en la administración: 

 
a) En puestos reservados a la misma 

subescala y categoría: 0,04 puntos por mes 
completo hasta un máximo de 4 puntos. 

 

  

b) En puestos reservados a distinta subescala 
y categoría: 0,03 puntos por mes completo 
hasta un máximo de 2,25 puntos. 

 

  

c) En puestos de trabajo de la administración 
local no reservados a funcionarios con 
habilitación nacional clasificados en los 
grupos A y B, o grupo equivalente para el 
personal laboral, y que tengan atribuido el 
desempeño de funciones administrativas:  
0,02 puntos por mes completo hasta un 
máximo de 1,5 puntos 
 

  

d) En puestos de trabajo de la administración 
local no reservados a funcionarios con 
habilitación nacional clasificados en los 
grupos C y D, o grupo equivalente para el 
personal laboral, y que tengan atribuido el 
desempeño de funciones administrativas:  
0,01 puntos por mes completo hasta un 
máximo de 1 punto 

  

 
e) En puestos de trabajo de otras 

administraciones diferentes de la local, 
clasificados en los grupos A y B o grupo 
equivalente para el personal laboral, con 
funciones propias de la actividad 
administrativa: 0,01 puntos por mes 
completo hasta un máximo de 1,5 puntos. 
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1.3.- Por la realización de cursos impartidos por 
centros oficiales de formación en los siguientes 
sectores: urbanismo, informática, gestión 
económica financiera, tesorería y recaudación, 
contabilidad, legislación general y sectorial 
relacionada con la Administración local, hasta un 
máximo de 3 puntos (Relacionar y puntuar todos y 
cada uno de los cursos)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.4.- Otros méritos directamente relacionados con 
las 

características y funciones del puesto de 
trabajo convocado, hasta un máximo de 3 
puntos. 

  

a) Por manejo efectivo y uso de la aplicación 
“GESTIONA” en Entidades Locales hasta un 
máximo de 1,00 punto:  
    - Hasta 90 días: 0,50 puntos. 
   -  De 90 días en adelante: 1,00 punto. 
 a) Por manejo efectivo y uso de la aplicación 
Padrón de Habitantes “ACCEDE” en Entidades 
Locales, hasta un máximo de 1,00 punto:  
    - Hasta 90 días: 0,50 puntos. 
   -  De 90 días en adelante: 1,00 punto. 
c) Por manejo efectivo y uso de la aplicación de 
Contabilidad “SICALWIN” en Entidades Locales, 
hasta un máximo de 1,00 punto:  
    - Hasta 90 días: 0,50 puntos. 
   -  De 90 días en adelante: 1,00 punto. 
 

  

TOTAL   

 
 

___________________, a________de__________________de 20____ 
 

(Firma) 
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ANEXO III 
 

 
MODELO DE ACEPTACION/RENUNCIA A SER PROPUESTO/A PARA EL 
NOMBRAMIENTO CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARIA-
INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO/AGRUPACIÓN DE____________________ 

 
 
D./Dª_________________________________________________________________

con DNI nº____________________________, y lugar a efectos de comunicaciones y 

notificaciones en 

Calle_________________________________________________________nº______l

ocalidad________________________provincia_________________C.P___________ 

Teléfono______________________________ 

Correo electrónico______________________________________ 

 
EXPONGO: 
 
Que a través del correo electrónico por mi designado, se me ha comunicado que he 
obtenido el puesto nº_____ en el procedimiento de selección arriba indicado. 
 
De conformidad con lo establecido en la base séptima de la convocatoria, comunico 
que: 
 
Marcar lo que proceda: 
 

 ACEPTO SER PROPUESTO/A PARA EL NOMBRAMIENTO 
 RENUNCIO A  SER PROPUESTO/A PARA EL NOMBRAMIENTO  

 
 
 

......................................, a.............de..............................de ............... 
 

(Firma del/a interesado/a) 
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D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

ANEXO IV MODELO DE DECLARACION 
 

PROCESO DE PROVISIÓN CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE 
SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO/AGRUPACIÓN 
DE_____________ 

 
 
D./Dª_________________________________________________________________
con DNI nº____________________________, y lugar a efectos de comunicaciones y 
notificaciones en Calle__________________________________________________, 
nº________localidad________________________provincia_____________________
C.P____________ 
Teléfono___________________________________________. 
Correo electrónico___________________________________. 
 

 
 Declaro: 
 
1.- Que no he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquier administración pública y de no encontrarme inhabilitado/a para el ejercicio de 
las funciones correspondientes.  
 
2.- Que no padezco enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones 
y, que no me encuentro en situación de baja laboral ni tengo impedimento médico o de 
cualquier naturaleza para mi incorporación inmediata. 
 
3.- Que no estoy dentro de las causas de incompatibilidad del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones 
públicas. 
 
4.-Que aceptaré el nombramiento que realice la Junta de Castilla y León para la 
provisión con carácter interino de la plaza de Secretaría-Intervención 
de_________________ 
 
5.-Que aporto en originales/fotocopias compulsadas, en el caso de no haberlo hecho 
con la solicitud, de DNI y del título exigido para participar en la convocatoria. 
          

___________________, a________de___________________________de 20__ 
 

(Firma) 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUBLA

A los efectos oportunos y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169, en relación
con el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público,  para  general  conocimiento,  que  ha  quedado  automáticamente  elevado  a
definitivo el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento adoptado en sesión celebrada el 31 de
marzo de 2021, por el que se aprobó inicialmente el expediente de las modificaciones
de crédito  del  vigente Presupuesto Municipal  en las  modalidades de suplemento de
crédito  nº  02-2021,  crédito  extraordinario  nº  03-2021  y  suplemento  de  crédito  nº
04-2021, cuyo resumen es el siguiente según anexo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 113.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  los  interesados  podrán  interponer  directamente  recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, en
los plazos establecidos en los artículos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

En Villanubla, a 17 de mayo de 2021.-El Alcalde.-Fdo.: Félix Velasco Gómez
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SUPLEMENTO DE CRÉDITO.MC 02/2021 
 
Aplicaciones del Presupuesto de gastos donde se suplementa crédito 
 
  

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción Consignación 
actual 

Incremento Consignación 
final 

1531.619.03 Urbanización 
acceso balsa 
tormentas 

15.000,00 15.000,00 30.000,00 

  TOTAL GASTOS 15.000 15.000 30.000,00 

  
Fuente de Financiación 
 

  
  
 CRÉDITO EXTRAORDINARIO.MC 03/2021 
 
Altas en aplicaciones de gasto. 
  

Aplicación 

Presupuestaria 

Descripción Euros 

171.62900 Equipamiento Parque Infantil Plaza de las Acacias 10.000,00 

  TOTAL GASTOS 10.000 

  
Fuente de Financiación. 
  

Aplicación 

Presupuestaria 

Explicación Euros 

87000 Remanente de tesorería para gastos generales 10.000,00 

  TOTAL INGRESOS 10.000 

 
 

Aplicación 
Presupuestaria Descripción 

Consignación 
actual 

Incremento Consignación 
final 

87000 Remanente tesorería 
para gastos generales 

  15.000,00   

  TOTAL INGRESOS 0,00 15.000   
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SUPLEMENTO DE CRÉDITO.MC 04/2021 
 
Aplicaciones del Presupuesto de gastos donde se suplementa crédito 
 
  

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción Consignación 
actual 

Incremento Consignación 
final 

320.629.02 Sistema calefacción 
Escuela Infantil 

5.000,00 7.000,00 12.000,00 

  TOTAL GASTOS 5.000 7.000 12.000,00 

  
Fuente de Financiación 
  

Aplicación 
Presupuestaria Descripción 

Consignación 
actual 

Incremento Consignación 
final 

87000 Remanente tesorería 
para gastos generales 

  7.000,00   

  TOTAL INGRESOS 0,00 7.000   
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD CAMPOS GÓTICOS

Informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión del día 13 de
Mayo  de  2021,  la  Cuenta  General  de  la  Mancomunidad  “Campos  Góticos”
correspondiente al año 2020, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212.3 del
Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, se expone al público por el plazo de quince
días, a contar desde la publicación de este anuncio, durante los cuales los interesados
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas.

En Medina de Rioseco, a 17 de mayo de 2021.-El Presidente.-Fdo.: Miguel Ángel Gómez
Vaquero

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD TOROZOS

Informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General de
esta  Mancomunidad  correspondiente  al  ejercicio  2.020,  de  conformidad  con  lo
establecido en el art. 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en
la regla 49,2 de la Instrucción de Contabilidad aprobada por Orden HA/1781/2013 de 20
de  septiembre  se  expone  al  público  en  la  sede  administrativa  de  Mancomunidad
Torozos,  por  un  plazo  de  quince  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia durante los cuales, podrán
los interesados presentar reclamaciones, reparos u observaciones

Arroyo de la  encomienda,  a  18 de mayo de 2021.  El  presidente.-  Fdo.:José Antonio
González Gerboles.
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IV.-ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 5

NIG: 47186 44 4 2020 0003540 
Modelo: 074100 
DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000695 /2020 
Procedimiento origen: / Sobre DESPIDO 
DEMANDANTE/S D/ña: ISABEL CORTIJO ORDIALES 
ABOGADO/A: OSCAR SARDON XICOLA
DEMANDADO/S D/ña: FOGASA ABOGACIA DEL ESTADO FOGASA, VALLADOLID, CONTROL
Y EFICACIA SL 
ABOGADO/A: LETRADO DE FOGASA,
 
Edicto.
 
D/Dª Mª BEGOÑA RODRIGUEZ MARTINEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 005 DE VALLADOLID HAGO SABER.
 
Que en este procedimiento de DESPIDO 695/20 , de este Juzgado de lo Social , seguido a
instancia  de  Dª  ISABEL  CORTIJO  ORDIALES contra  CONTROL Y  EFICACIA  S.L  ,  sobre
DESPIDO, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo son :
 
En Valladolid, a dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.
 
María  José  Pérez  Sevillano,  Magistrada-Juez  titular  del  Juzgado de lo  Social  nº  5  de
Valladolid, tras haber visto los presentes autos sobre reclamación por despido, seguidos
con el  número 695/20,  en los  que ha sido parte,  como demandante,  DOÑA ISABEL
CORTIJO ORDIALES, que comparece asistida por el Letrado Sr. Sardón Xicola y, como
demandada, la empresa CONTROL Y EFICACIA S.L., que no comparece, con intervención
del  FONDO DE GARANTÍA SALARIAL,  que comparece representado por el  Letrado Sr.
Tejada Alonso, 
…/…
 
FALLO
 
Que estimando la demanda de despido formulada por DOÑA ISABEL CORTIJO ORDIALES
frente  a  la  empresa  CONTROL  Y  EFICACIA  S.L.,  con  intervención  del  FONDO  DE
GARANTÍA SALARIAL:
 
-Declaro  que,  con  fecha  8/10/20,  la  demandante  ha  sido  objeto  de  un  DESPIDO
IMPROCEDENTE, y ante la imposibilidad de readmisión, declaro extinguida la relación
laboral  a  fecha  de  despido,  condenando  a  la  empresa  CONTROL Y  EFICACIA  S.L.  a
abonar  a  la  actora  la  cantidad  de  1.221,53  euros  en  concepto  de  indemnización
derivada de la extinción. 
-En  cuanto  al  FOGASA,  este  organismo  estará  a  la  responsabilidad  legalmente
establecida.
 
Notifíquese esta Sentencia a las partes, advirtiendo que contra la presente resolución
podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
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y León que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito presentado en
la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia.
 
Así,  por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo:
 
Y para que sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a CONTROL Y EFICACIA SL, en
ignorado paradero , se expide el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid, a treinta de abril de dos mil veintiuno.-El/La Letrado de la Administración
de Justicia.
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